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EL ADELANTADO DE SEGOVÍA"'

Bases de trabajo rural y forestal, aprobadas por el Jurado mixto circuns
tancia: de trabajo rural, para la provincia de Segovia 1

Vigencia y aplicación de estas bases
Base i.* Las presentes bases de 

trabajo regirán para todos los traba
jos agrícolas y forestales que se rea
licen en la provincia de Segovia, in
cluso los de recolección de legumi
nosas y cereales, en los que se con- 

• siderarán como complementarias de 
las especialmente elaboradas para es
tos trabajos por este Jurado circuns
tancial.

Base 2/ Las Comisiones inspec
toras de las oficinas y los registros 
locales de colocación velarán por el 
cumplimiento de estas bases, de 
acuerdo con lo establecido en la Or
den ministerial de 24 de Junio de 

. 1934-
Estas Comisiones tendrán además 

las facultades que en estas bases se 
les asignen.

Base 3-a El período de duración 
de estas bases será de un año.

En el mes de Abril del año próxi 
mo habrá necesariamente de reunir
se el Jurado mixto para discutir unas 
nuevas bases, las que regirán inme
diatamente que sean aprobadas por 
el Ministerio.

Base 4.a Los obreros agrícolas se 
clasifican en fijos y eventuales, y a 
los fijos a su vez en intemos y ex
ternos.

Tienen la consideración de fijos, 
los obreros contratados por año o por 
un periodo de nueve meses, com- 
jrendido desde i.° de Marzo a 30 de 
Noviembre.

Son eventuales los obreros con
tratados para un trabajo determina
do o para un periodo de tiempo li
mitado que no llegue a nueve me
ses.

Obreros fijos intemos o criados, 
son los mozos de labranza asalaria
dos por año que.viven en la misma 
casa del patrono mantenidos por 
éste. No podrán ser obreros internos 
los que tengan constituida familia en 
el pueblo. Se entiende por familia a 
estos efectos no sólo el marido o pa
dre de hijos solteros, sino el hijo sol
tero o viudo sin hijoé y los hermanos 
solteros que atiendan en común a 
sus necesidades.

Base 5.a El patrono estará obli
gado a proporcionar al obrero inter
no cama confortable en cuarto inde
pendiente, sin que pueda ser alojado 
en el pajar o en la cuadra, ni en lu-

yores o solteras que se mantengan 
por sí mismas y los menores huérfa
nos de padre o que lo tengan enfer
mo o impedido.

Cuando existan obreros parados, 
no tendrán esta consideración y por 
consiguiente no figurarán en los tur
nos semanales los hijos de familia 
menores de veintitrés años, que vi
van con padre o madre pequeños pro
pietarios o arrendatarios o que tie
nen algún comercio o industria.

Jornada, horario y descansos
Base 7.a La jomada de trabajo, 

lo mismo para los obreros fijos que 
para los eventuales, será de ocho ho
ras diarias, y cuarenta V ocho sema
nales, salvo las excepciones que la 
ley establece sobre la jornada de tra
bajo en la agricultura.

Base 8.a En las faenas de semen
tera, recolección y labores especia
les en frutos y verdes, siempre que 
no sea posible entregar mayor núme
ro de obreros, los patronos somete
rán a la Comisión a que se refiere la 
base 2.a, la conveniencia de aumen
tar la jornada hasta el máximo de 
doce horas.

La Comisión resolverá en un plazo 
zo de veinticuatro horas, y su reso
lución será desde luego ejecutiva, 
pero si no hubiera sido adoptada por 
unanimidad se someterá a revisión 
del Jurado mixto, sin que este trá
mite de revisión suspenda la ejecu
ción del acuerdo.

épocas y las labores a realizar, hora
rio que habrá de comunicar al Jurado 
mixto y a la Inspección de Trabajo.

Base 11. Todos los obreros ha
brán de disfrutar un día de des
canso a la semana, que será siempre 
en domingo, salvo en las épocas de 
sementera y recolección, que podrá 
ser cualquier otro día de la semana.

Cuando se trabaje en domingo, el 
patrono vendrá obligado a comuni
car a la comisión el día de la semana 
que corresponde descansar a cada 
uro de sus obreros.

Base 12. Los obreros fijos, inclu
so los contratados por nueve meses, 
tendrán derecho a una vacación de 
siete días ininterrumpidos.

El obrero durante la vacación no 
podrá realizar ninguna clase de tra 
bajo ni siquiera por cuenta propia, 
y si lo hiciere perderá el derecho a 
percibir el jornal de la vacación.

Al obrero mantenido se le compu
tará a estos efectos y a los de despi
do como jornal, la manutención que 
se valora en tres pesetas diarias.

Base 13. El obrero podrá faltar 
al trabajo, sin derecho a percibo del 
jornal, avisando con veinticuaro ho
ras de anticipación, siempre que se 
delegue en él, por su Asociación pro
fesional para el cumplimiento de al
gún deber social.

Estas faltas no podrán exceder de 
dos días corsecutivos, de dos veces 
en el mes, ni de doce veces en el año.

Base 14. Cuando el obrero sin

Gañanes o muleros, 1.800.
Cuadrero, 1.500.
Los obréros fijos externos, contra

tados por nueve meses, percibirán 
los salarios siguientes:

Gañanes o muleros, 1.700 pesetas.
Los obreros fijos externos contra

tados por nueve meses, que sean man
tenidos, percibirán los salarios si
guientes:

Gañán o mulero, 900 pesetas.
Para los obreros eventuales se fijan 

los siguientes salarios:
Los gañanes o muleros percibirán 

seis pesetas.
Por el trabajo de cava se percibirá 

el jornal de seis pesetas. ■
Por la poda de viñas y arbolado se 

percibirá el jornal .de 6,50 pesetas.
Por la limpia de calles y callejo

nes, arrancado de hierba, de corta, 
fuegos y escarda de tranzones en los 
montes, se percibirá el jornal de seis 
pesetas.

Por la escarda de hortalizas se per
cibirá cinco pesetas.

La escarda de cereales, realizada 
especialmente por mujeres y meno- 
nores de dieciséis años, percibirán el 
jornal de tres pesetas cincuenta cén
timos.

Los braceros o peones, y en gene
ral todos los trabajadores del campo 
que no tengan consignado salario es
pecial, percibirán el jornal de cinco 
pesetas.

LA CASA FERMIN 
ha recibido los tejidos y es- - 
lampados más elegantes para 

la presente temporada

Lá

gares inmediatos a ésta. Deberá tam
bién proporcionarle alimentación sa
na y conforme al uso de la localidad 
y auxilios médicos y farmacéuticos 
cuando cayere enfermo.

Base 6.a La colocación de los 
obreros habrá de realizarse siempre 
por conducto de los Registros locales 
de Colocación que se llevará en cada 
Ayuntamiento, con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de 26 
ále Marzo del corriente año, o a las 
disposiciones que se dicten.

Cuando existan obreros en paro 
capacitados para los trabajos que ha
yan de realizarse se establecerán tur
nos semanales en la colocación de los 
obreros eventuales para la sucesiva, 
colocación de todos ello.

En estos casos no podrán colocar
se las mujeres ni los menores de 
dieciocho años, salvo las mujeres que 
tengan el marido enfermo o imposi
bilitado o sean viudas sin hijos ma-

Cuando se amplíe la jomada ha
brá de consignarse el horario qué 
regirá mientras se trabaje una joma
da superior a la máxima legal.

Base 9-a La jomada de trabajo 
para los obreros que lleven yunta 
empezará a contarse desde que se 
hagan cargo de la yunta, y termina
rá cuando dejen el trabajo en el tajo, 
descontándose los descansos que ten
gan.

Para los demás obreros la jomada 
empezará a contarse desde que co
miencen la labor, y terminará al dar 
fin a ella, descontándose también los 
descansos, o sea qug la ida y vuelta 
al campo serán por cuenta del obre
ro, pero esta norma sólo será aplica
ble cuando el lugar de trabajo esté a 
menos de dos kilómetros del pueblo.

Cuando el tajo se encuentre a ma
yor distancia de dos kilómetros, el 
exceso se computará como jornada, 
lo mismo a la ida que a la vuelta, a 
razón de diez minutos por cada kiló
metro que exceda de los dos.

En los caseríos distantes de pobla
do, podrá el patrono optar por dar a 
los obreros alojamiento y manuten
ción o alojamiento y tres pesetas dia
rias, además de su jornal.

Base 10. La comisión de la ofici
na o registro de colocación fijará el 
horario que haya de regir en su res
pectivo término municipal, según las

consentimiento previo del patrono, 
falte al trabajo para dedicarse a otra 
labor por cuenta propia o ajena, po
drá rescindirse el contrato sin indem
nización y no podrá reclamar ningu- 
ro de los beneficios que estas bases

-conceden.
El obrero fijo o eventual que uti

lizando el derecho que le concede la 
base anterior, prolongara el permiso 
podrá ser despedido si la falta se re
pitiera.

A los obreros fijos podrá descon
társele de su salario global los días 
que por fiesta convenida con el pa
trono o por dedicarse a trabajos pro
pios deje de prestar servicio al pa 
trono.

Base 15. No se reconocerán más 
días festivos que los domingos.

Si se celebrara alguna otra fiesta 
por imposición del patrono éste ha
brá de abonar el jornal, pero si fue
se de acuerdo entre el patrono y el 
obrero, no se devengará jornal.

Salarios
Base 16. Los obreros internos 

percibirán un salario de mil pesetas.
El obrero interno cuadrero, perci

birá setecientas cincuenta-pesetas. .
Los obreros fijos externos/ contra-

Ganaderia
Base 17. En las ganaderías estan

tes, los pastores, mayores de diecio
cho años, percibirán el jornal de cua
tro cincuenta pesetas.

Los zagales mayores de catorce 
años y menores de dieciocho años, 
percibirán el jornal de dos cincuenta 
pesetas.

Los vaqueros, yegüeros y ponpie- 
ros, percibirán el jornal de cuatro 
cincuenta pesetas.

El día de descanso mensual no se 
rá descontado.

Por acuerdo entre el patrono y los 
pastores podrá convenirse el pago 
del jornal, parte en metálico y parte 
en especie, en este caso, del salario 
del pastor se descontará el importe 
en que se valore la especie entrega
da y los beneficios de escusa que re
ciben.

La salida de los pastores al cargo 
de la ganaderia fuera de su término 
municipal, siempre que tenga que 
pernoctar fuera de él, obligará a los 
patronos a satisfacerles los gastos de 
camino, el jornal y la manutención 
durante, todo el tiempo que durare la 
salida.

Los esquiladores de ganado lanar, 
percibirán el jornal siguiente: 1

Esquiladores en general, nueve pe- < 
setas.

Esquiladores de manilla, nueve pe
setas.

Cogedores de lana, nueve pesetas . 
cincuenta céntimos.

Base 18. Los guardas de pinares . 
percibirán el jornal de cinco pesetas. , 

Los guardas de campo y fincas , 
que no tengan otra profesión que la 
de guardería, percibirán el jornal de 
cuatro pesetas.

Los guardas de coto de caza, per
cibirán el jornal de cuatro cincuenta.

Base 19. Los mayores de catorce 
años y menores de dieciséis, tendrán 
una reducción en el jornal del trein
ta por ciento.

Los mayores de dieciséis años y 
menores de dieciocho, y las mujeres 
tendrán una reducción en el jornal 
del veinte por ciento.

Base 20.—Los contratos existentes 
en la actualidad que mejoren la con
dición del trabajador o le concedan 
algún beneficio no establecido en es- 
estas bases quedarán subsistentes.

Accidentes
Base 21. Todos los patronos agrí

colas vendrán obligados a contratar 
el seguro de asistencia médica facul
tativa en caso de accidente del tra
bajo.
Accidentes de trabajo y enfermedades

Base 22. Al ocurrir un accidente 
de trabajo el patrono vendrá obliga
do a trasladar al obrero lesionado 
hasta el lugar donde haya de prestár
sele asistencia facultativa.

Base 23. El obrero accidentado 
tendrá derecho a percibir la indem
nización por incapacidad temporal al 
término de cada semana, aunque 
hubiera sido contratado por año.

Si la Mutualidad no abonara pun
tualmente la indemnización vendrá 
obligado a hacerlo el patrono.

Base 24. En el reparto de abo
nos químicos el patrono vendrá obli
gado a proporcionar al obrero un 
mono o saco fuerte, y calzado apro
piado que resguarde su ropa y cuer
po cuando se trate de superfosfatos 
de cal, nitrato de cal y abonos com- 
pifestos, y habrá de proporcionarle 
además gafas protectoras cuando se 
trate de cianamido de calcio. En uno 

[ y otro caso facilitará grasa limpia o 
aceite para la limpieza. Cuando el 
obrero haya de hacer mezcla o eh- 

’ vuelto de los abonos, antes de repar
tirlos, le proporcionará también mo- 

' no o saco y gafas.
Base 25. Los obreros fijos que

lados por año, percibirán los siguién-r en la asistencia, regresar a su resi
tes salarios: dencia o base de donde sálió, los gas-

Mayoral o cachicán, 2.000 pese- tos del traslado se satisfarán por mi-
tas.

LA SEÑORA

Doña Pilar Sacristán Carril
Ha fallecido hoy día 17 de Julio de 1936

Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de S. S.

Los socialistas ingleses ata
can al comunismo y a la 

III Internacional
Londres, 16.—El Comité nacional 

del movimiento laborista acaba de pu
blicar una declaración en la que se 
ataca enérgicamente al partido co
munista británico y a la Tercera In- 
temacioral.

La declaración está dirigida princi
palmente contra el intento de los co
munistas de formar un Frente Unico 

' con el partido laborista, y dioe, en
tre otras cosas, que la experientia ha 
demostrado que el comunismo con
duce al desorden, la desunión y la 
descomposición. Por ello no puede 
existir comunidad entre los líderes 
obreros ingleses y los comunistas.

Su desconsolado esposo don Tomás Valls Sa- 
[cristán; hijos don Ediiberio y doña María; hija 
¡ política doña Alicia Conesa; hermanos políticos 
1 don Mariano Valls y doña Manuela Sousa; sobri- । nos polílicos y demás parientes,

Participen d sus amistades tan sensible 
pérdida y les ruegan asistan a la conducción 
de! cadáver, que tendrá lugar mañana, día 
18, a las cinco de la tarde, desde la casa 
mortuoria, dan Francisco, 46, al Cemente
rio, y ai funeral que, por su eterno descan
so, se celebrará el lunes, día 20, a las diez 
de la mañana, en la iglesia parroquial de 
San Millán, por lo que recibirán especial 
favor. '

NO SE REPARTEN ESQUELAS.

Esfo no alcanzará dentro del tif1( 
más que a ocho días de jornal v 
otros ocho de medio jornal.

Disposiciones generales
Base 26. Los contratos denooJ 

nados a medias no están sometid» 
a las presentes bases.

Base 27. Las Comisiones inspe, 
toras de los registros y oficinas 
colocación intervendrán en todas U 
diferencias que se produzcan enb 
patronos y obreros y cuando las par 
tes litigantes se sometan a su decí 
sión ésta tendrá fuerza ejecutiva. 3

Base 28. Cuando existan obren* 
parados las Comisiones inspectora* 
de los Registros y Oficinas regulatíj 
el uso de maquinarias y aperos 
puedan sustituir a la mano de oba

Contra las decisiones de estas Co
misiones podrá recurrise al Jurag 
mixto.

Segovia, 16 de Julio de 1936.—£ 
presidente, J. Marco.—El secretario 
Antonio García.—Rubricados. '

Publicación
Estas bases, que han sido 

badas por el Jurado mixto circt
ai

cial de trabajo rural, en sesiones a 
lebradas los días 14, 15 y 16 de J¡ 
lio corriente, se publican en el «Be 
tín Oficial» de la provincia, de acue 
do con lo dispuesto en el articule® 
de la ley de Jurados mixtos, y al 
efectos de que contra las mismas pu 
dan interponerse recursos en este mi 
mo Jurado para ante el ministerio-j 
Trabajo, Sanidad y Previsión- en] 
plazo de diez días, contados p j - 
del siguiente al de su publii V

Segovia, 16 de Julio de 1936.— 
secretario, Antonio García.—Vti 
bueno: el presidente, Juan Mar 
Elorriaga.

A nuestros suscriptcrei 
Rogamos a los abonados a esk 
periódico nos den conocimienk 
por teléfono, carta o recado 
siempre que algún día no ilegut: 
a su poder EL ADELANTADA 

NOTASDEHACIEND/

. . . lleven más de un. año o más de una
Si en la ausencia cayere .enfermo; temporada. de nUeve meses/al seryi- 

el pastor y optare por conveniencia cio (lc un patrQno, tendrán dereoho. 
en caso de'enfermedad, a-percibir el 
jornal. •

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegaxlo.aó 

Hacienda se ha servido señalar el pa 
go de los siguientes libramientos:!

A don J. Alonso, 500 pesetase
» G. Alvaro, 172,73.
• M. Honrubia, 151,02. 1
» M. Entero, 14.246,26. .
» E .de la Guardia, 2.353,'> 

, A la Cooperativa EUctra, 4.886*3 
Al Ayuntamiento de Segoxia, p 

setas 17.194,66.

tad entre el pastor y patrono.

otros diversos registros, y practicó 
otras detenciones, entre ellas la de 
ocho elementos de la F. A. I., en cu
yo poder fueron encontradas algunas 
armas. De estos detenidos, uno de 
ellos, llamado Ginés l rrea, estaba re 
clamado, en rebeldía, por el asesina
to del verdugo de Barcelona.

Asimismo se efectuaron registros y 
se dispuso la clausura de algunos cen
tros de derecha. El comisario general 
de Orden público, hablando con los 
informa,dores, confirmó estas noti
cias, y aseguró que entre los deteni
dos no figuraba ningún militar reti
rado.

Hallazgo de armas - en el 
local de los Sindicatos libres 

de Barcelona
Varias detenciones

Í Barcelona, 16. — De madrugada 
hubo mucho nerviosismo. Además 
de los registros y detenciones practi-

I cadas anoche, se efectuó otro registro 
en el local de los Sindicatos Libres.

: en la calle de la Unión, donde fueron 
encor iradas armas. También fue ha-

1 liado un papel con la dirección de la 
i calle de Erasmo, 17, adonde se diri- 
L gió la Policía. En este edificio la Po- 
l^licía entró en un piso df^aJquitodo. 
I |rdonde se incautó de una caja con más 
fue 30 armas cortas de distintas mar- । cas y calibres, tres pistolas ametralla- 
I doras y gran número de municiones, 
I en un peso de unos cincuenta kilo

gramos. De las avetignaciones prac
ticadas, se supo qué el dueño de la 
casa, Daniel Alivill Vidal, que fué 
detenido, tenía alquilado el piso a 
Ramón Sales, presidente de los Sin- 

| dicatos Libres, que asimismo fué de
tenido.

También ha realizado la Policía

El general Balmes muedo 
al disparársele la pistola

. Se le encasquilló el arma cuando se 
ejercitaba en el tiro

Las Palmas, 16. Al general don 
Amado Balmes, cuando se hallaba en 
el cuartel de la Isleta ejercitándose 
m el tiio de pistola, se le encasquilló 
W arma. Cogió ésta por el cañón con 
la mano izquierda, apoyándole en el 
vientre, mientras manipulaba con la 
derecha en la culata: pero de pronto 
se disparó el proyectil, que le alcanzó 
de Heno en el vientre, saliéndole por 
la espalda.

Falleció una hora después de ocu
rrir el accidente.
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Quizá no pasen muchas horas sin que se 
aclare el asesinato del señor Calvo Sotóle

E incluso se llegue a la detención de los autores - l
Madrid, 17.—Los informadores de 

sucesos, tenían noticias anoche de 
que, tanto el juez especial que en
tiende en el asesinato del señor Cal
vo Sotelo, como la Policía habían 
desplegado extraordinaria actividad 
para esclarecer el suceso. Asimismo, 
hasta los periodistas llegó la noticia 
de. que el sumario había entrado en 
una fase interesantísima y que qui
zá no tardarían muchas horas sin 
que la muerte del jefe de Renova
ción Española pudiera ser aclarada 
e incluso quizá se llegara a la deten
ción de los autores de la misma. Con 
este motivo, los periodistas visitaron, 
a las dos y cuarto de la madrugada, 
al señor Alonso MaHol, el cual al ser 
interrogado: sobre estos extremos ni 
negó ni afirmó. Se limitó, únicamen
te, a decir que sobre el asunto no 
podía decir ni una palabra. Aunque 
los periodistas insistieron cerca del se
ñor Alonso Mallol, éste se encerró

< n un mutismo absoluto y en su ra 
tro se reflejó la satisfacción por i*
buena marcha de los trabajos
cíacos que se seguían bajo su dir« 
ción.

DEL GOBIERNO CIVIL

VisHa a la Aca¿émií
El gobernador civil manSesló ese 

mañana a nuestro compañero que fe 
bía acudido a visitar la Academia6 
Artillería e Ingenieros. Acompaña^, 
del director de la misma y de oti 
profesores, recorrió todas las depeí 
dencias elogiando cumplidamente'fe 
diversos servicios.

El señor Chacón de la Mata saí 
muy complacido de la visita.

Nuestra primera autoridad civil '1 
sitará uro de estos días el Regimi^ 
to y la Comandancia de la Benem 
rita.

No se siega en muchos 
pueblos del partido de

Arévalo
Cosechas perdidas

Arévalo, ib - En los pueblos del 
partido judicial de Arévalo, por la- 
huelga de obreros del campó, no se 
siega, habiéndose perdido la cosecha 
de cebada y buena parte de la de len
tejas y algarrobas. De no poner rá
pido remedio a ello, la pérdida s^rá 
total, pues hay bastante trigo en con
diciones de siega.

ANIVERSARIOS

DOÑA JUANA ESTEBAN VEGA
Y SU ESPOSO

DON ANTONIO LUENGO GONZALEZ
Que fallecieron el día 19 de julio de 1954 y el 10 de j 

Marzo de 1952, respeciivamenre
Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

R. I. P.

Las misas que se celebren mañana, dú» 1S, en la iglesia de San Andrés, a laS 
<Kho. ocho y media y nueve; así como las que se celebren el martes, día 21, yt» 
jueves, día 23, en las Navillas (Segovia!, a las ocho y media de la mañana, seras 
aplicadas por el eterno descanso del alma de los finados.

Sus hijos, hijos políticos y demás familia.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Discursos pronunciados en la Diputación permanente
El señor Suárez de Tangil

- - SUAREZ DE TANGIL: biente creado por las incitaciones a
| El señor - minorías tradi-" la violencia y al atentado personal

iom e _ ----contra los diputados de derecha que
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Y de Renovación E.paño- 
h ¿legrares del Bloque Nacional, 
voy a dar lectura del siguiente docu- 

nt» No obstartte la violencia des- 
mUada durante el último periodo 

.¿«toral y los atropeUos cometidos 
T la Comisión de Actas, creimos 
O, diputados de las derechas en la 

conveniencia de participar en los tra
bajos del actual Parlamento, cum- 
Jiendo así un penoso deber en aras 
del bien común, de la paz y de la 
onvivencia nacional. El asesinato 
el señor Calvo Sotelo, honra y es- 
^ranza de España, nos obliga a mo- 
ificar nuestra actitud. Bajo el pre- 
eXto de una ilógica y absurda repre- 
lia ha sido asesinado un hombre 

que jamás preconizó la acción direc
ta ajeno completamente a las vio- 

Ácias callejeras castigándose en el
u actuación parlamentaria perseve- 
ante y gaflarda que le comartió en 
■1 vocero de las angustias que sufre 
uestra patria. Este crimen sm pre- 
edente en nuestra historia política 
a podido realizarse merced al am-

a diario se profieren en el Parlamen
to. Tratándose del señor Calvo Sote
lo, el atentado personal es lícito y 
plausible—han declarado algunos—; 
Nosotros no podemos convivir un 
momento más con los amparadores y 
cómplices morales de este acto. No 
queremos engañar al país y a la opi
nión internacional aceptando un pa
pel en la farsa de fingir la existencia 
de un Estado civilizado y normal 
cuando en realidad, dede el 16 de Fe
brero, vivimos en plena anarquía ba
jo el imperio de una monstruosa sub
versión de volores morales que ha 
conseguido poner la autoridad y la 
justicia al servicio de la violencia. 
No por esto desertamos de nuestros 
ideales en la lucha empeñada, ni 
arriamos la bandera de nuestros idea
les. Quien quiera salvar a España, 
a su patrimonio moral como pueblo 
civilizado, nos encontrará los prime
ros en el camino del deber y del sa
crificio».

posteriores. Y no es que me exprese 
por excepción hoy así, porque así 
me expresé en la Cámara, y así, 
también, ha de expresarse siempre 
toda conciencia honrada, que mal 
puede pedir que se dé satisfacción a
estas ansias si no se sienten por igual el Gobierno—grave para él y para

bierno, y yo mucho lo celebro, que nuestro ideario y en nuestro sentir re- 
se han adoptado, desde el primer mo- publicano, no quisiéramos que un Go- 
mento, todas las medidas precisas pa- biemo, cualquiera que él fuese, pu
ra evitar que este hecho quede en la diera encontrarse en el trance de no 
impunidad. Pero yo creo que se está disponer de un elemento que consi- 
cometiendo un gravísimo error por derase indispensable; pero desde el

Discurso del señor Cid
E1 señor PRESIDENTE: Tiene la 

alabra el señor Cid.
El señor CID: La minoría que re- 

resento, inmediatamente después de 
omenzar la actuación de la Cámara 
’ aun antes de estar constituida, ha 
renido recabando de los Gobiernos 
leí Frente Popular algo que consi- 
erábamos indispensable: hubimos 
e recabarlo cuando al frente del Go- 
iemo se encontraba el actual jefe 
upremo del Estado; lo recabamos 
el actual presidente del Gobierno 

nmediatamente después de consti- 
uirse, y lo hemos recabado también 

en todos los debates poh'ticos que se

e s

3 1
su 
por

por todos los españoles. Ahora bien; 
condenado por igual esos crímenes; 
teniendo mi repulsa y mi execración 
para sus autores materiales y mora
les, así como mi lástima y mi consi
deración para quien, en un momen
to de inconsciencia, pudo declarar 
lícito y plausible el atentado perso
nal contra el señor Calvo Sotelo, 
porque en su propia conciencia har-

conocimiento, sin duda, de muchas 
cosas que sabrá en su día, cuando 
hablaba (quiero repetir sus mismas 
expresiones) de «encubrimientos» y 
demás, por parte de los hombres que 
entonces actuábamos. Tengo la con
ciencia tranquila del cumplimiento 
de mi deber: No tengo que retractar
me de nada de lo que hice y, desde 
luego, rechazo que aquello pueda ser
vir de justificación o de amparo para 
que un Gobierno no deje de cumplir 
con su deber en una función tan im
portante como la que el actual jefe 
del Estado consideraba indispensable: 
la de poner término a la caza de unos

an planteado, y hasta en ruegos por españoles por otros.
^rito; ese algo que recabamos no 
ra otra cosa sino que tuviera efecti- 
idad aquello que el hoy jefe supre- 
o del Estado decía en su discurso 

e presentación a las Cortes: poner 
término inmediato a la caza de unos 
spañoles por otros, porque preveía
mos (y no hacían falta dotes de adi
vinó para presumir los resultados) 
adonde habían de llegar las conse- 
uencias dimanantes de no poner 
érmino a esa situación. Como digo, 
osotros, insistentemente, con pesa- 
ez que pudiera resultar molesta, pe

dimos eso una y otra vez al Gobier- 
o; y lo hacemos, señor Prieto, sin 
tntrar a dilucidar ni a puntualizar en 

iquién pudiera estar, ni de dónde pu- 
ieran dimanar los orígenes de aque

lla situación. Nosotros, los que hu
bimos de ocupar puestos en el Go- 
biemo, no rehuíamos ninguna "¿tase 

c responsabilidades que pudieran 
alcanzarnos en cualquier sentido; no 
coartábamos en lo más mínimo las 
falcultades y medios del Gobierno ac
tual para llegar a la finalidad inme
diata de poner término a esta situa
ción de la caza de unos españoles 
por otros. Por consiguiente, si el se
ñor Prieto y el Gobierncr estimaban

E que la primera arma a emplear pa- 
era poner término a esa situación ver-

la República—con el silencio de que 
se está rodeando y la censura que se 
aplica a la forma en que este hecho 
se ha desarrollado. Creo que se haría 
un buen servicio a España y a la Re
pública si en lugar de guardar silen
cio y aplicar la censura con respecto 
a las personas autoras de este hecho, 
se echara su nombre por delante, di
ciendo quiénes son, poniendo en claro

ta condena tiene quien procedió con si han sido elementos pertenecientes
esa inconsciencia, yo he de estar de 
acuerdo con aquellos que señalaban 
características especiales de una ma
yor, de una inmensa gravedad en 
el asesinato del señor Calvo Sotelo, 
no ya por la persona en sí, aun reco
nociendo las dotes excelsas que este 
hombre tenía y la desgracia que pa
ra España representa su pérdida, 
porque los que militamos en una po
lítica distinta a la suya tenemos que 
reconocer en la actuación noble, hon
rada y elevada que tenía dentro de 
su ideario, servía a España con leal
tad y ponía todo su esfuerzo en la 
prosperidad y el engrandecimiento 
de la Patria;, no ya por la persona, 
que sería bastante por las circunstan
cias excelsas que en él concurrían y 
por ser jef^ de una minoría; es que 
había de tratarse del último de los 
españoles, del más modesto de to
dos ellos, y cometida su muerte en 
las circunstancias trágicas, cobardes 
y viles en que sé ha cometido la del 
señor Calvo Sotelo, tendría que pro
ducirnos el mismo sentimiento de una 
mayor indignación—aun condenando 
igualmente todos los atentados—por

Se concedieron las prórrogas del 
estado de alarma para poner término 
a esa situación. ¿Acaso los hechos 
respondieron a las palabras? Forzo
samente hay que reconocer que no.

Terminó la actuación del primer 
Gobierno del Frente Popular sin que 
los hechos estuvieran en armonía 
con las palabras, y cuando llegó el 
momento del debate político, por la 
actuación del actual presidente del 
Gobierno, hubimos de expresar allí 
esta misma queja, la de que los he
chos no respondían a las palabras; 
la de que los distintos presidentes 
del Gobierno pasaban por el banco 
azul exponiendo la necesidad de po
ner término a esa caza de unos espa
ñoles por otros, pero quedando todo 
reducido a unas bonitas y floridas pa
labras que no tenían expresión en la 
realidad de los hechos. Así hemos 
podido ver que ese estado de alarma 
que en manos del Gobierno y em
pleado en los fines para los que se le 
concedió hubiera podido poner tér
mino a esa situación, no ha senado 
para nada, como no sea para utili
zarlo en determinados fines políticos 
y partidistas, sin que se haya podi
do lograr lo que reclamaba el país 
con insistencia, como lo reclamába-

gonzosa, oprobio de España, era pro
' , ceder contra los hombres a quienes
^ ■TllÁ consideraban responsables por su ac- 

. tuación ministerial, pudieron acudir
• a ^a-. Por eso tengo que protestar 

' <ie la injusticia y de la inconsistencia 
' ‘ *C razonamientos del señor Prie-
l 1" i n relación con este extremo. Nun-

r'1 PUede ser argumento de defensa 
]>ara ciertas actuaciones las que ha
> an podido tenerse en momentos de-

; de

ita

de
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t' aniñados, y menos cuando, vuelvo 
•l icpetir, el Gobierno tenía en sus 
manos los medios de evitarlo, exi
giendo las debidas responsabilidades.

osotros, desde luego, lo hubiéra- 
inos acatado, yo no lo hubiera re- 
undo, porque soy hombre que res- 
I»ond(- siempre de sus actos. Desean
* o estoy yo—por muchas ganas que 
l, ,lga el señor Prieto tengo yo mu
' “as más—qUe llegue el momento de 

| ' “'"'.tir lo que paso en Octubre. Ten-

a agentes de la autoridad, puntuali
zándolo, concretándolo así y hacien
do saber a España entera que el Go
bierno está decidido a aplicar la san
ción merecida y a dar la reparación 
debida a un Cuerpo que, por merecer 
el respeto, la consideración y el afec
to de todos los españoles, es el primer 
interesado en que se sepa qué elemen
tos que pudieran pertenecer a él y ser 
indignos de ‘ello, se habían puesto al 
margen y el Gobierno se preocupaba 
de aplicarles la sanción oportuna.

Nosotros hubiéramos querido en 
esta ocasión poder dar cumplimiento 
a lo que decía el señor Corominas re
lativo a que, cuando llega una situa
ción como la presente, el deber de 
todos los ciudadanos amantes del or
den que piden el mantenimiento de 
principio de autoridad, es prestar su 
apoyo y sus votos al Gobierno. Des
de luego, he de decir que si de nues
tro voto dependiera el que el Gobier
no dispusiera en estos momentos de 
los precisos para la prolangación del 
estado de alarma, daríamos de lado 
a todo otro orden de -consideraciones 
y, por amor a España y a la Repú-

las circunstancias que han concurrido blica, seríamos los primeros, aun 
en éste, circunstancias que provoca considerando que este Gobierno no 
una mayor repulsa en toda concien- merece esa confianza, en otorgarle 
cia honrada, teniendo en cuenta los nuestro voto para que el estado de 
antecedentes del hecho y también las alanna pudiera prorrogarse. Nosotros 
personas a quienes se imputa su eje- (esto ha pesado grandemente en nues- 
cución, así como la forma en que se tro ánimo y ha sido objeto de delibe-
ha desarrollado. Se decía por el Go- raciones en el seno de la minoría),

DISCURSO DEL SEÑOR

rnos nosotros, lo que el jefe del Go
bierno era el primero en proclamar 
como necesidad perentoria. Las con
secuencias (como decía antes, no se 
precisaban condiciones de adivino 
para predecirlo) teman que seguir 
forzosamente, y así se viene dando 
esa pugna de crimen sobre crimen, 
de represalias de los unos contra 
los otros, de ansia morbosa de supe
ración, de llegarse adonde se ha lle
gado con todas las injusticias pro
pias de la excitación de la plebe y de 
la masa, que lleva a tomar represa
lias con quien nada tiene que ver 
con los autores de la muerte de otra 
persona, situación que ha culminado 
en estos asesinatos últimamente co
metidos, asesinatos que yo en todo 
momento he dicho en la Cámara, di
go aquí y diré toda mi vida, conde
nó por igual, porque tanta repul
sión y condenación tienen para mí el 
execrable crimen cometido en la per
sona del teniente Castillo, como el 
realizado contra el señor Calvo So-

El señor GIL ROBLES: Me per-
mitirá la Presidencia que, antes de 
entrar en el fondo de la cuestión, y 
toda vez que ha pretendido que este 
asunto se liquidara previamente, re
coja con toda brevedad sus palabras.

No se trata, señor presidente, de 
anunciar, ni clara ni embozadamen
te, una censura contra su señoría. A 
nadie le puede caber duda alguna de 
la rectitud de los propósitos que han 
movido a su señoría a tomar la ini
ciativa a que viene refiriéndose. Te
nemos la absoluta seguridad de que 
los móviles más nobles y más levan
tados han influido en su ánimo para 
tomar esta decisión; si alguna ma
nifestación más nos fuera necesaria, 
bastaría la que acaba de hacer en es
tos momentos, apresurándose a acep
tar toda la responsabilidad que en el 
orden moral pudiera derivarse de ha
ber tomado esa iniciativa. Pero per
mítame que le diga a su señoría que 
esa nobleza de sentimientos, servida 
por una dialéctica muy acertada, no 
puede hacer que el problema se des
víe de sus cauces naturales.

Su señoría no puede tener en es
te punto ninguna responsabilidad por
que no tiene facultades para ello.

Su señoría ha tomado una inicia
tiva de consejo, de petición; de ahí 
no puede pasar ni la actuación de su 
señoría 'ni las responsabilidades que 
de ella pudieran derivarse.

‘a convicción firmísima de que ha 
1 1 ser ti primero en variar ese juicio

exponía aquí, formado por des- telo, como los anteriores y como los
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momento en que el Gobierno tiene 
en las fuerzas de la mayoría el nú
mero de votos suficientes para dispo
ner de este medio, no podemos nos
otros prestarle el nuestro, por estimar 
que, pese a su buena voluntad, pese 
a su deseo de acierto, los hechos no 
han estado en ningún momento en re
lación con sus palabras, por sus erro
res, por sus debilidades o por sus 
claudicaciones; nosotros considera
mos—y lo vemos con pena—que, pe
se a su buen deseo, en manos del Go
bierno se está deshaciendo España y 
se está deshaciendo la República. Y 
cuando esto pensamos de un Gobier
no," cuándo los partidos que lo cons
tituyen tienen fuerza y elementos so
brados para sustituir a las personas 
que actualmente componen el Go
bierno por otras de izquierda, perte
necientes también al Frente Popular 
—que el ser el nuevo Gobierno de 
izquierda del Frente Popular no es 
motivo para que le neguemos nues
tro voto—, creemos que estamos en 
nuestro derecho de salvar a España 
y a la República negando nuestro 
voto a este Gobierno. Porque si hu
biese hecho uso de los medios que el 
estado de alarma pone en sus manos, 
se hubiera evitado esta caza de un 
español por otro, el tremendo asesi
nato del señor Calvo Sotelo, el del 
señor Castillo y todas las demás con
secuencias que esto trae consigo. Co
mo estimamos que el problema tiene 
fácil solución dentro de los elementos 
que componen el Frente Popular y 
que, por otra parte, no creamos difi
cultad ninguna a la República, que 
es lo que más hubiera pesado en nues
tro ánimo llegado el momento de 
otorgar el voto, damos satisfacción 
a lo que estimamos cumplimiento de 
nuestro deber, sin poder prestar, re
pito, nuestro voto para la prórroga 
del estado de excepción.

La suspensión de garantías
La suspensión de garantías consti

tucionales tiene dos finalidades muy 
claras, encaminadas al mantenimien
to del orden público, incluso tal co
mo la define nuestra ley orgánica en 
la materia, que dice: «Se garantizan 
los derechos civiles, políticos, sociales 
e individuales de los españoles», y 
para garantizar también el normal 
funcionamiento de los organismos del 
Estado. Si no sirve para cumplir es
tas dos finalidades, el estado de alar
ma no puede tener la menor justifica
ción. Si el estado de alarma no tiene 
eficacia suficiente para garantizar los 
derechos de los ciudadanos y el nor
mal funcionamiento de los órganos del 
Gobierno, el estado de alarma, resor
te normal y legítimo de todos los Go
biernos, se convierte en una facultad 
abusiva. En cierto modo, así lo ha 
reconocido el propio señor presidente 
del Consejo de ministros—cuya au
sencia lamento extraordinariamente, 
aunque esté dignamente re] 1 resentado 
por los ministros aquí presentes, por
que a él he de referirme con alguna 
insistencia—en la pasada reunión de

Decía su señoría que al Gobierno 
le corresponde exclusivamente la par
te fonnal de la responsabilidad; ten
go la seguridad de que el Gobierno 
tiene gallardía suficiente para no per
mitir que esa su responsabilidad, en 
la medida adoptada, la comparta su 
señoría con él, puesto que al Gobier
no corresponde, con arreglo al ar
tículo 81 de la Constitución, suspen
der las sesiones de Cortes. Su Señoría 
podrá haber dado el consejo; el Go
bierno ha tomado la resolución; luego 
en el orden político—único de que 
aquí se trata—la responsabilidad ín
tegra cae sobre el Gobierno. (El se
ñor ministro de ESTADO: Eviden
te.) Por eso no había en mis palabras 
la menor censura para el señor presi
dente; iba toda para el Gobierno, 
que, en circunstancias como éstas, no 
ha afrontado un debate público y ha 
traído al seno de la Diputación per
manente—más restringido en todos 
los órdenes—un problema que la mis
ma Constitución quiere sea tratado 
en el Parlamento pleno. Esta era la 
única significación de mis palabras, 
el fundamento de la protesta que 
aquí públicamente—con la publici
dad que sea posible—quiero formular 
ante la opinión, ante la Diputación 
permanente y ante el Gobierno. En
tremos ahora en el fondo de la cues
tión.

bles lanzadas contra personas o ca
sas, 7; incendios, no comprendidos 
los de iglesias, 19. Esto en veintisiete 
días. Al cabo de hallarse cuatro me
ses en vigor el estado de alarma, con 
toda clase de resortes el Gobierno en 
su mano para imponer la autoridad, 
¿cuál ha sido la eficacia del estado 
de alarma? ¿No es esto la confesión 
más paladina y más clara de que el 
Gobierno ha fracasado total y abso
lutamente en la aplicación de los re
sortes extraordinarios de Gobierno, 
que no ha podido cumplir la pala
bra que dió solemnemente ante las 
Cortes de que el instrumento excep
cional que la Constitución le da y el 
Parlamento pone en sus manos ha
bía de servir para acabar con el es
tado de anarquía y subversión en 
que vive España? Ni el derecho a la 
vida, ni la libertad de asociación, ni 
la libertad de sindicación, ni la liber
tad de trabajo, ni la inviolabilidad 
del domicilio han tenido la menor 
garantía con esta ley excepcional en 
manos del Gobierno, que, por el con
trario, se ha convertido en elemento 
de persecución contra todos aque
llos que no tienen las mismas ideas 
políticas que los elementos compo-

GIL ROBLES
ayer un periódico—perdónenme los 
señores diputados que con esto ade
lante un inciso—quiso publicar unas 
palabras muy nobles y muy levanta
das del señor Calvo Sotelo, al acep
tar toda la responsabilidad que sobre 
él quisieran echar, en plena sesión, 
la censura ha sido implacable y lo 
ha tachado. Ni el homenaje al muer
to, ni el respeto debido a las palabras 
en que aceptó una responsabilidad y 
una muerte con que Dios quiso lue
go honrarle, ni el respeto tampoco 
a la palabra del presidente ni a la 
inviolabilidad de las palabras conte
nidas en el «Diario de Sesiones»; la 
censura ha sido implacable para unos 
y para otros. .

Pero, ¿es que ha cumplido alguna 
de las finalidades el estado de alar
ma en manos del Gobierno?

la Diputación permanente de Cortes, 
cuando vino a pedir otra prórroga 
del estado de alarma, diciendo que 
se iba extendiendo por España un es
tado de subversión y de anarquía 
que era preciso cortar por "todos los 
medios posibles; esa era la finalidad 
que tenía el estado de alarma.

La promesa del Gobierno
Hace escasamente un mes, discu

tiendo precisamente con quien aho
ra tiene el honor de dirigirse a la Di-

nenies del Frente Popular.
Ya sería esto bastante grave; pero 

lo es muchísimo más que esos resor
tes en poder del Gobierno tampoco 
han servido para garantizar el nor
mal funcionamiento de los órganos 
i el Estado. Las sentencias de los Ju
rados mixtos no se cumplen; el mi
nistro de la Gobernación puede decir 
hasta qué punto los gobernadores 
civiles no le obedecen; los goberna
dores civiles pueden decir hasta qué 
punto los alcaldes no hacen caso de 
sus indicaciones; los ciudadanos es
pañoles pueden decir cómo en muchos 
pueblos del sur existen Comités de 
huelga, los cuales dan el aval, el per
miso, la autorización para que se pue
da circular por carretera. Diferentes 
personas en la provincia de Almaría 
hace pocos días han sido detenidos 
en cinco pueblos del trayecto por 
otros tantos Comités ,de huelga, que, 
a despecho de las órdenes del minis
tro de la Gobernación y de los go
bernadores civiles, han impedido la 
circulación de vehículos, les han obli
gado a pasar por Comités de. huelga 
y Casas del Pueblo para que les den 
un volante de circulación, que es el 
mayor padrón de ignominia, fraca
so y vergüenza para un Gobierno que 
tolera, al cabo de cinco meses, que 
ese estado de cosas continúe en una 
nación civilizada.

UNOS DATOS ESTADISTICOS
¿Ha servido para contener la ola 

de anarquía que está arruinando mo
ral y materialmente a España? Mirad 
lo que pasa por campos y ciudades. 
Acordaos de la estadística a que di 
lectura en la pasada sesión de las 
Cortes. Voy a completarla con una 
estadística del último mes de vigen
cia del estado de alarma. Desde el 
16 de Junio al 13 de Julio, inclusive, 
se han cometido en España los si
guientes actos de violencia, habien
do de tener en cuenta los señores que 
me escuchan que esta estadística no 
se refiere más que a hechos plena
mente comprobados y no a rumores 
que, por desgracia, van teniendo en 
días sucesivos una completa confir
mación:

putación permanente, el señor Casa
res Quiroga pronunció unas palabras 
que eran la promesa formal, venían 
a ser el compromiso solemne, de la 
eficacia de las medidas que el Go
bierno estaba dispuesto a adoptar. 
Decía: «Tenga la seguridad su se
ñoría que en este caso, como en otros, 
el Gobierno impondrá su autoridad 
sin teatralidad, sin excesos de gesto 
ni de palabra, porque atribuirme a 
mí excesos verbalistas ya implica te
ner imaginación». Tan optimista era 
en una de las anteriores sesiones de 
la Diputación permanente, que anun
ciaba, incluso, dulcificar alguna de 
las medidas que entran en la suspen
sión de garantías constitucionales en 
el estado de alarma. A ello hace re
ferencia el acta que antes se leyó, y 
también estas palabras tomadas del 
« Diario de Sesiones»: «El Gobierno 
tiene en estudio la posibilidad, inclu
so, de levantar la censura, permitien
do a los periódicos emitir libremente 
su opinión; pero, desde luego, tenga 
su señoría- la seguridad de que los 
textos parlamentarios serán respeta
dos». Tanto lo han sido, que cuando

Incendios de iglesias, 10; atrope
llos y expulsiones de párrocos, 9; 
robos y confiscaciones, 11; derribos 
de cruces, 5; muertos, 61; heridos 
de diferente gravedad, 224; atracos 
consumados, 17; asaltos e invasiones 
de fincas, 32; incautaciones y robos, 
16; Centros asaltados o incendiados, 
10; huelgas generales, 15; huelgas 
parciales, 129; bombas, 74: petar
dos, 58; botellas de líquidos inflama-

La huelga de la construcción
Pero si necesitáramos algún testi

monio del fracaso estrepitoso del Go
bierno, ahí tenemos lo que está ocu
rriendo en Madrid con la huelga de 
la construcción. Decía el señor Casa
res Quiroga que él reclamaba el au
xilio de todos los elementos del Fren
te Popular, desde los que se sentaban 
en el banco azul hasta los últimos Co
mités de los pueblos* o las últimas or
ganizaciones sindicales, para que le 
ayudaran a mantener la legalidad 
republicana, en la cual deseaba que 
todos viviéramos. Y esas mismas or
ganizaciones son las que han dejado 
incumplido reiteradamente un laudo 
del ministro de Trabajo, cuyo fracaso 
no tiene precedentes en la historia 
política de ningún país. Son las pro
pias organizaciones que apoyan al 
Gobierno las que no quieren o no 
pueden cumplir las órdenes que ema
nan de la autoridad. Ahí tenéis los 
conflictos obreros, que se están ven
tilando diariamente a tiros entre las 
organizaciones societarias, aunque la 
censura no permite que se diga una 
palabra; ahí tenéis esos obreros que 
han muerto ayer en Cuatro Cami
nos, bajo las balas de otros hermanos 
de trabajo, que, en plena subversión 
contra el Gobierno, no acatan las ór
denes emanadas de la autoridad. El 
Gobierno dió un laudo, fijó un pla
zo; ese plazo se incumplió. Tomó 
recientemente el Consejo de minis
tros un acuerdo terminante y cate
górico, que implicaba la reatirmación 
del principio de autoridad. Elemen
tos que controlan al Gobierno y que 
comparten con él las funciones de 
autoridad, aunque no la responsabi
lidad ante la opinión y ante la His
toria, le obligaron a que diera un

BALNEARIO SE60VIAN0
(Temporada del 15 de Junio al 30 de Septiembre)

BAÑOS DE RECREO, DUCHAS, MASAJES, 
BAÑOS MEDICINALES DE TODAS CLASES

Resultados inmejorables en el tratamiento del REUMA
TISMO en todas sus formas, del HISTERISMO y de 

las enfermedades de la MATRIZ y sus anejos

Se han realizado en el establecimiento recientes 
reformas que le colocan entre los mejores de su clase
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nuevo plazo, que venció anteayer; 
ni anteayer, ni ayer, ni hoy se ha 
cumplido el laudo del ministro de 
Trabajo. Las obras paradas, los obre 

ros tiroteándose, Madrid abandona
do, la autoridad por los suelos. ¿Para 
t-so queréis una prórroga del estado 
< e alarma? ¿Para eso queréis unos 
resortes excepcionales? ¿Qué con
fianza podemos tener ni las oposi- 
< iones ni la opinión pública en lo
que vosotros hagáis?

Las maniobras fascistas 
¡Ah*. Pero yo sé que fácilmente os

' ais a acoger al recurso ordinario 
con que estáis pretendiendo paliar 
\ uestro fracaso: esto es una manidbfá 
fascista, esto es un ataque de jós ene
migos del régimen. Tal Se están po- 
mendo las cosas que ya la opinión 
publica, humorísticamente, está re
cordando aquella famosa’ anécdota 
del tenor que, cuando emitía una no
ta ep. falso, daba el viva a Cartage 
na-, para evitar el abucheo del pú
blico. Cuando tenéis un fracaso te
néis que invocar al fascismo, parte 
por un comodín ante la opinión pú
blica, parte porque estáis viendo el 
estado de opinión que se está crean
do en España. En más de una oca
sión, en público, en las Cortes, y en 
privado, con alguno de los que me 
cscHchan, yo he expuesto la hondí
sima preocupación que me produce 
el ambiente de violencia y de sub
versión que se va creando en Espa
ña. No es esta ia ocasión de que yo 
vaya a marcar diferencias doctrina- 
-•es con myas u otras teorías políticas. 
Perfectamente definidas están mi ac
titud y la doctrina de mi partido a 
través de una actuación intensa, aun
que sea modeta por ser mía. No es 
éste momento de recordar esas di
ferencias, pero sí es el de recordar 
que en España está creciendo de día 
en día un ambiente de violencia; que 
los ciudadanos se están apartando 
totalmente del camino democrático; 
que a nosotros diariamente llegan vo
ces que nos dicen: «Os están expul
sando de la legalidad; están hacien- 
<lo un baldón de los principios de
mocráticos; están riéndose de las 
máximas liberales incrustadas en la 
Constitución. Ni en el Parlamento ni 
en la legalidad tenéis ya nada que 
hacer»; T este clamor que nos viene

LA MUERTE DE
El estado de cosas actual ha cul

minado, señores, en el episodio tristí
simo de la muerte del señor Calvo 
Sotelo. Me duele mucho que nadie 
pueda pensar que alrededor de su 
inuejte yo pretendo hacer nada que 
signifique política. Bien quisiera que 
mis palabras en este momento no tu
vieran otro significado que el del tri
buto rendido a un hombre consecuen
te hasta el final con sus ideas, valien
te en la exposición de las mismas, 
que no ha claudicado en momento al
guno, que ha mantenido siempre al
ta y enhiesta la bandera de su ideal 
y que por eso mismo ha muerto de 
la manera más criminal y más odio
sa. Yo quisiera que mis palabras fue
ran exclusivamente un homenaje a 
su memoria; pero han sido tales las 
circunstancias que han rodeado su 
muerte, es tal el contenido que tiene 
para toda la sociedad española ese 
crimen, que es ‘necesario que, cuanto 
antes, aquí ahora, en el Parlamento 
en su primera sesión, si es que a ella 
asistimos, quede perfectamente claro 
nuestro pensamiento y queden plan
tados los jalones de lo que nosotros 
creemos gravísimas responsabilida
des que en torno a esc suceso se han 
producido.

A o sé que muchas gentes que aho
ra disminuyen el volumen del suceso 
pretenden establecer un simple pa
rangón entre dos crímenes que se han 
producido con una leve diferencia de 
horas. Yo esos parangones no los ad
mito. En primer lugar, porque tanto 
condeno una violencia como la otra. 
Ante el cadáver del teniente Castillo 
tengo yo idéntica condenación que 
para todos esos actos de x iolencia, y 
no pienso en sus ideas ni en su actua
ción; para mí es nefando, para mí es 
criminal el modo como se le ha arre
batado la vida. ¡Ah!, pero pretender 
ligar un acontecimiento con el otro, 
como muchos sectores afectos a la 
política del Gobierno han hecho, eso 
es, a mi juicio, la mayor condenación 
«¡ue puede tener toda la política que 
nosotros estáis desarrollando.

¿Qué tenía que ver el señor Calvo 
Sotelo cor el asesinato del teniente 
Castillo? ¿Quién ha podido establecer 
la menor relación de causa a efecto 
entre su actitud y la muerte de este 
teniente? ¿Es que acaso el señor Cal
vo Sotelo, en pleno salón de sesiones, 
no ha condenado de una manera sis
temática la violencia y no anunció 
que arte la muerte violenta de su ma
yor adversario no tendría más que la 
condenación como ciudadano, el res
peto como caballero y el perdón como 
creyente? ¿Es que se puede ni por un 
momento admitir que el señor Calvo 
Sotelo tuvo la menor relación, directa 
ni indirecta, por acción, por omisión 
o por inducción, con el asesinato del 
teniente Castillo? -Por qué se ligan 
ambas cosas? ¡Ah! Porque en el áni
mo. incluso de aquellos que preten
den rebajar la gravedad del suceso.

Una posible retirada
de campos y ciudades indica que es
tá creciendo y desarrollándose eso 
que en términos genéricos habéis da
do en denominar fascismo, pero que 
no es más que el ansia, muchas ve
ces nobilísima, de libertarse de ün 
yugo y dé una opresión que, en nom
bre del Frente Popular, el Gobierno 
y los grupos que le apoyan están im
poniendo a sectores extensísimos de 
ia opinión nacional. Es un movimien
to de sana y hasta de santa rebeldía, 
que prende en el corazón de los es
pañoles y contra el cual somos total
mente impotentes los que día tras 
día y hora tras hora nos hemos ve
nido parapetando en los principios 
democráticos, en las normas legales 
y en la actuación normal. Así como 
vosotros estáis total y absolutamen
te rebasados, el Gobierno y los ele
mentos directivos, por las masas obre
ras, que ya no controláis, así nos
otros estamos ya totalmente desbor
dados por un sentido de violencia 
que habéis sido vosotros los que ha
béis creado y estáis difundiendo por 
toda España. Cuando habléis de fas
cismo no olvidéis, señores del Go
bierno y de la mayoría, que en las 
elecciones del 16 de Febrero los fas
cistas apenas tuvieron unos cuantos 
miles de votos en España, y si hoy 
se hicieran unas elecciones verdad, 
la mayoría sería totalmente arrolladu
ra, porque incluso está prendiendo en 
sectores obreristas, los cuales, desen
gañados de sus elementos directivos 
y de sus directores societarios, están 
buscando con ansia una libertad que 
encuentran en esas vagas quimeras 
que muchas veces encaman en la fan
tasía de las gentes cuando j^a están 
al borde de la desesperación y de 
la ruina.

Cuando la vida de los ciudades 
está a merced del primer pistolero; 
ci ando el Gobierno es incapaz de po
ner fin a ese estado de cosas, no pre
tendáis que las gentes crean ni en la 
legalidad ni en la democracia; tened 
la seguridad de que derivarán cada 
vez más por los caminos de la vio
lencia, y los hombres que no somos 
capaces de predicar la violencia, ni 
de aprovechamos de ella, seremos 
lentamente desplazados por otros más 
audaces o más ' *violentos, que ven- 

este hondo sentidodrán a recoger 
nacional.

CALVO SOTELO 
hay esta idea terrible que prende en 
el corazón de todos los españoles: que 
no ha sido una pasión política la que 
ha quitado la vida al señor Calvo 
Sotelo, que no ha sido un momento 
pasional de unos cuantos ciudadanos 
ofuscados, sino que ha sido una re
presalia ciega, ejercida por aquellos 
que tenían una relación más o menos 
directa con el teniente Castillo.

La gravedad del hecho
La gravedad del hecho es enorme, 

y yo tengo que examinarla con la luz 
de los antecedentes del hecho mismo 
y de las circunstancias en que se ha 
producido. Yo sé la gravedad de las 
manifestaciones que voy a hacer. Es
toy perfectamente penetrado, incluso 
de las consecuencias que para mí, 
personalmente, pueda tener. El cum
plimiento del deber no se puede de
tener ante ese orden de consideracio
nes.

Lamento que no esté aquí presen
te el señor presidente del Consejo de 
ministros; no, repito, porque no esté 
aquí muy dignamente representado, 
sino porque a él, necesariamente, de 
un modo personal, he de referirme en 
este momento.

El señor ministro de Estado,, con la 
vehemencia que le caracteriza—y 
tengo la seguridad de que con la sin
ceridad mayor, que es también una 
de sus características—, ha venido 
aquí, en términos casi conmovidos, a 
rechazar imputaciones o acusaciones 
que se desprendían del escrito a que 
ha dado lectura el señor Suárez de 
Tangil en nombre de las minorías mo
nárquicas, y de las cuales pudiera 
deducirse una acusación directa al 
Gobierno en el crimen que se ha co
metido.

Lejos de mi ánimo el recoger acu
sación en globo, y mucho menos lan
zar sobre un Gobierno, sin pruebas, 
una acusación de esta naturaleza. 
No encontrará su señoría en mí nada 
que pueda ser una acusación calum
niosa de pretender que el Gobierno 
esté directamente mezclado en un he-
cho criminal de esta naturaleza. ¡Ah!. vocadoras, que implicaban el hacer 

....... " " efectiva en el señor Calvo Sotelo unaPero la responsabilidad del Gobierno 
no es sólo criminal; la responsabilidad 
del Gobierno es tremenda en el orden 
político.y en ¿1 orden moral, y a ella 
tengo recesariamente que referirme.

Una denuncia de Calvo Sotelo
El miércoles pasado, señores dipu

tados—hace hoy exactamente ocho 
días—, el señor Calvo Sotelo me lla
mó aparte en uno de los pasillos de 
la Cámara, y me dijo: "Individuos de. 
mi escolta, que no pertenecen cierta
mente a la Policía, sino a uno de los 
Cuerpos armados, han recibido una 
consigna de que en caso de atentado 
cortra mi persona procuren inhibirse.
¿Qué me aconseja usted?» «Que ha
ble usted inmediatamente con el se
ñor ministro de la Gobernación.»

El señor Calvo Sotelo fué a con-

társclo, el miércoles o jueves, al se
ñor ministro de la Gobernación, el 
cual, según mis noticias, tenidas por 
el señor Calvo Sotelo, dijo que en ab
soluto de él no había emanado ningü- 
ra orden de esta naturaleza. Pero el 
señor Calvo Sotelo tuvo esa confi
dencia exactísima.

¿Quién dió esa orden? ¿Quién dió 
esa consigna? Me adelanto a decir 
que el señor ministro de la Goberna
ción, no. No me atrevería a decir otro 
tanto de organismos subalternos de
pendientes del ministerio de la Go
bernación .

El señor Ventosa lo sabe, porque 
yo le comuniqué: «Contra el señor 
Calvo Sotelo se prepara un atentado. 
Ha habido por parte de organismos 
dependientes del ministerio de la Go
bernación, aunque nunca del ministro 
de la Gobernación, órdenes para que 
se deje impune el atentado que se 
prepara. Usted lo sabe; usted y yo 
somos testigos de que esta adverten
cia se ha hecho al Gobierno, de que 
esa amenaza se está cerniendo sobre 
la cabeza del señor Calvo Sotelo.» Y 
esa amenaza se ha realizado y ese 
atentado ha tenido lugar.

Tengo la seguridad de que el señor 
ministro de la Gobernación hizo lo 
posible, en lo que de él dependía. 
Pero los organismos que dependen 
del Gobierno, ¿lo han hecho así? ¿Se 
estableció la debida vigilancia alre- 
de d o r de una 
amenazada para 
No se ha hecho.

Excitaciones

persona seriamente 
evitar el atentado?

a la violencia
¡Ah! Pero ¿es que es ésta la única 

responsabilidad que al Gobierno y a 
los grupos de la mayoría les corres
ponde en este asunto? ¿Es que no es
tamos cansados de oir todos los días, 
en las sesiones de Cortes, excitacio
nes a la violencia contra los diputados 
de derecha? Voy a prescindir de lo 
que a mí se refiere; bien claras han 
estado algunas amenezas en el salón 
de sesiones. Me voy a referir exclusi
vamente a lo ocurrido con el señor 
Calvo Sotelo. ¿Es que no recorda
mos, aunque las facultades presiden
ciales, interviniedo oportunamente, 
quitaran ciertas palabras del «Diario 
de Sesiones», que el señor Galarza, 
perteneciente a uno de los grupos que 
apoyan al Gobierno, dijo en el salón 
de sesiones—yo estaba presente y lo 
oí;—que contra el señor Calvo Sotelo 
toda violencia era lícita?

¿Es que acaso esas palabras no im
plican una excitación, tan cobarde 
como eficaz, a la comisión de un de
lito gravísimo? ¿Es que eso hecho no 
implica responsabilidad alguna para 
los grupos y partidos que no desauto
rizaron esas palabras? ¿Es que no im
plica una responsabilidad para el 
Gobierno, que se apoya en quien es 
capaz de hacer una excitación de esa 
naturaleza? t

¡Ah! En el orden de la responsabili
dad moral, a la máxima categoría de 
las personas le atribuyo yo la máxima 
responsabilidad, y, por consiguiente, 
la máxima responsabilidad en el or
den moral tiene que caer sobre el se
ñor presidente del" Consejo de minis
tros. El señor presidente del Consejo 
de ministros, que al llegar al más alto 
puesto de la gobernación del Estado 
no ha prescindido del carácter de
magógico que impregna todas sus 
actuaciones, dijo un día que frente 
a las tendencias que podía encamar 
el señor Calvo Sotelo u otras personas 
de significación, ideológica ^parecida, 
el Gobierno era un beligerante. ¡El 
Gobierno un beligerante contra unos 
ciudadanos! ¡El Gobierno nunca pue
de ser beligerante! El Gobierno tiene 
que ser un instrumento equitativo de 
justicia, aplicada por igual a todos, 
y eso no es ser baligeraote. como no 
lo es el juez que condena a un cri
minal.

Cuando desde la cabecera del ban
co azul se dice que el Gobierno es un 
beligerante, ¿quiénpuede impedir que 
los agentes de la autoridad lleguen 
en algún momento hasta los mismos 
bordes del crimen?
Palabras del señor Casares Quiroga

Pero aún hay más: a virtud de 
unas palabras pronurciadas por el 
señor Calvo Sotelo en un debate de 
orden público, haciendo referencia a 
acontecimientos que son precisamente 
los grupos que apoyan al Gobierno los 
que los están aireando estos días, 
pronunció el señor presidente del 
Consejo de ministros unas frases pro

responsabilidad por acontecimientos 
que pudieran sobrevenir, lo cual, co
mo dice muy bien ese documento leí
do por el señor conde de Vallellano, 
equivale a señalar, a anunciar una 
responsabilidad <-a priori» sin discer
nir si se ha incurrido o no en ella. 
«¿Ocurre esto, va a ocurrir este acon- 
tecimiecto? Pues su señoría es el res
ponsable.»

Periódicos inspirados por elementos 
del Gobierno han venido estos días 
diciendo que se iba a producir ese 
acontecimiento; que era inminente en 
la noche pasada, en la que viene; que 
el observatorio está vigilante; que va 
a surgir en seguida lo que se teme. 
Ya se está dibujando la responsabili
dad. Y esa roche cae muerto el señor 
Calvg Sotelo a manos de agentes de

la autoridad. ¿Creéis que esto no re
presenta una responsabilidad? ¡Ah! 
Pero hay otra, todavía mayor, si ca
be. El señor Calvo Sotelo no ha sido 
asesinado por linos ciudadanos cua
lesquiera; el señor Calvo Sotelo ha 
sido asesinado por agentes de la au
toridad.

Interviene el presidente
El señor PRESIDENTE: Señor 

Gil Robles, piense su señoría que se 
trata de un suceso que está sometido 
en estos instantes a la investigación 
de la Justicia. Su señoría, anticipada
mente, resuelve, declara que la res
ponsabilidad de este suceso corres
ponde a personas investidas del ca
rácter de agentes de autoridad. Será 
ello así o no lo será. Es la Justicia la 
que lo tiene que decir y no es, cierta
mente, aquí donde podemos poner 
cortapisas ni ejercer en el ánimo de 
los juzgados coacción alguna.

El señor GIL ROBLES:. Esperaba 
esas palabras del señor presidente, 
que atento al cumplimiento de su de
ber, que seguramente en este caso -e 
es extraordinariamente penoso de 
cumplir, me hace una advertencia 
que en la práctica es puramente un 
convencionalismo.

Es exacto, señor presidente, que 
están actuando los Tribunales de Jus
ticia; pero los diputados tenemos, no 
sólo el derecho, sino la obligación de 
traer aquí, como la hubiéramos lleva
do a la sesión pública si nos hubiese 
sido posible, esta acusación categóri
ca y terminante. ¿Qué importa que 
la censura lo haya tachado y haya 
obligado a decir a los periódicos que 
los autores de ese asesinato han sido 
unos individuos, si en la conciencia 
de todos está la verdad de lo ocurri
do? Tengan en cuenta sus señorías y 
quienes me oyen que está bien lejos 
de mi ánimo arrojar una mancha por

LA NOTA DEL GOBIERNO
Cuando todo esto ocurre, el Go

bierno ¿no tiene que hacer otra cosa 
que publicar una nota anodina, equi
parando casos que no pueden equi
pararse y diciendo que los Tribuna
les de justicia han de entender en el 
asunto, como si fuera una cosa bala- 
di que un jefe político, que un jefe 
de minoría, que un parlamentario 
sea arrancado de noche de su domi
cilio por unos agentes de la autori
dad, valiéndose de aquellos instru
mentos que el Gobierno pone en sus
manos para proteger a los dudada- curre, frente a un crimen de esta na-
nos; que le arrebaten en una camio
neta, que se ensañen con él, que le 
lleven a la puerta del cementerio, 
que allí le maten y que le arrojen, co
mo un fardo, en una de las mesas 
del depósito de cadáveres? ¿Es que 
eso no tiene ninguna gravedad? ¡Ah!, 
señores del Gobierno: vosotros, en 
estos momentos, habéis creído que 
todo lo tenéis libre con nombrar un 
juez, con dictar una nota y con acu
dir el día de mañana a que la pasión 
política os dé un «bilí» de indemni
dad en forma de voto de confianza. 
Tened la seguridad de que eso no se 
limpia tan fácilmente.

Un día el señor Calvo Sotelo pro
nunció en la Cámara unas palabras 
contestando al señor presidente del 
Consejo de ministros, que si son su 
mayor glorificación, constituyen la 
mayor condenación para vosotros. 
«Yo tengo, señor Casares Quiroga 
(le dijo, cuando, con imprudencia 
notoria, el presidente del Consejo 
arrojó sobre él una responsabilidad 
«a priori»), yo tengo anchas las es
paldas. Su señoría es hombre fácil 
y pronto para el gesto de reto y para 
la palabra de amenaza. Le he oído 
tres o cuatro discursos en mi vida, 
los tres o cuatro desde ese banco 
azul, y en ellos ha habido siempre 
la nota amenazadora. Bien, señor 
Casares Quiroga, me doy por notifi
cado de la amenaza de su señoría; 
me ha convertido su señoría en su
jeto, y, por tanto, no sólo activo, 
suio pasivo, de las responsabilidades 
sino pasivo, de las responsabilidades 
chos. Bien, señor Casares Quiroga, 
le repito, mis espaldas son anchas. 
Yo acepto con gusto y no desdeño 
ninguna de las responsabilidades que 
puedan derivar de actos que yo rea
lice, y las responsabilidades ajenas, 
si son para bien de mi Patria y para 
gloria de España, las acepto tam
bién. ¡Pues no faltaba más! Yo digo 
lo que Santo Domingo de Silos con
testó a un rey castellano: «Señor, la 
vida podéis quitarme, pero más no 
podéis; y es preferible morir con glo
ria que vivir con vilipendio». Esto 
dijo el señor Calvo Sotelo; le ha lle
gado la muerte con gloria. ¡Ah! Pe
ro para vosotros, como Gobierno 
—aunque no tengáis la responsabili
dad, que yo no la arrojo sobre vos
otros, las responsabilidad criminal 
directa ni indirecta en el crimen—, 
sí tenéis la enorme responsabilidad 
moral de patrocinar una política de 
violencia, que arma la mano del ase
sino; de haber, desde el banco azul, 
excitado la violencia; de no haber 
desautorizado a quienes desde los 
bancos de la ma\-oría han pronuncia
do palabras de amenaza y de v iolen- 
cia contra la persona del señor Cal
vo Sotelo. Eso no os lo quitaréis 
nunca: podéis, con la censura, ha

igual sobre todos los agentes de la 
autoridad, ni muchísimo menos. Bien 
lejos de mi pensamiento, igualmente, 
lanzar sobre un Cuerpo benemérito 
del Estado una culpa colectiva. Han 
sido determinados agertes de la auto
ridad, que probablemente el mismo 
Cuerpo a que pertenecen estará de
seando en estos momentos que sean 
expulsados, que sean arrojados de 
su convivencia. Pero lo que no pue
de negarse, señor presidente y señores 
diputados que me escucháis, es que 
el señor Calvo Sotelo se resistió a en
tregarse a los que llagaban a su do
micilio y que únicamente cuando 
uno de ellos le exhibió un carnet en 
que. acreditaba su condición de oficial 
de la Guardia civil, el señor Calvo 
Sotelo se entregó. Las averiguaciones 
judiciales irán encaminadas a saber 
quién fué el oficial de la Guardia ci
vil; pero que fué un agente de la au
toridad que iba acompañado por guar
dias de Asalto, de paisano o de uni
forme, y en una camioneta de la Di
rección general de Seguridad, que 
después fué dejada en el mismo mi
nisterio de la Gobern ación o en el 
cuartelillo que está al lado, esto no 
puede negarlo a nadie. ¡Ah! ¿Y es que 
cuando ocurre un suceso de ese volu
men y de esa magnitud un Gobier
no puede decir: Lo he entregado, sim
plemente, a un juez para que investi
gue, sin haber tomado ninguna me
dida para ver quiénes habían sido
esos oficiales que han ido con la ca- terminio y de violencia de todo lo q i
mioneta y acompañando a los guar
dias de Asalto, los que habían dis
puesto el servicio, los que han esta
do reclutando voluntarios entre de
terminada compañía o determinada 
sección del teniente Castillo, para con 
ellos ir a ejercer una represalia y una 
venganza sobre la- persona del señor 
Calvo Sofelo?

cer que mis palabras no lleguen a la 
opinión; podéis, con el ejercicio fé
rreo de facultades que la ley pone 
en vuestras manos, hacer imposible 
que esto llegue, en sus detalles, a 
conocimiento de la opinión pública; 
podéis ir al Parlamento y pedir una 
votación de confianza. ¡Ah! Pero te
ned la' seguridad de que la sangre 
del señor Calvo Sotelo está sobre 
vosotros, y no os la quitaréis nunca 
sobre \‘osotros y sobre la mayoría. 
¡Triste sino el de este régimen si in- 

turaleza, en el error tremendo de 
pretender paliar los acontecimientos! 
Si exigís las debidas responsabilida
des, si actuáis rápidamente contra los 
autores del crimen, si ponéis en claro 
los móviles, ¡ah!, en esc caso, qui
zá—y. no lograréis en todo—queda
rá circunscrita la responsabilidad a 
los autores; pero si vosotros estáis, 
con habilidades mayores o menores, 
paliando la gravedad de los hechos, 
entonces la responsabilidad escalona
da irá hasta lo más alto, y os cogerá 
a vosotros como Gobierno, y caerá 
sobre los partidos que os apoyan co
mo coalición del Frente Popular, y 
alcanzará a todo el sistema parla
mentario, y manchará de barro, y de 
miseria,, y de sangre al mismo régi
men. En vosotros está.

DISCURSO DEL SEÑOR PRIETO
El señor PRIETO TUERO: Los 

estados violentamente pasionales, a 
que es tan propicio el espíritu del se
ñor Gil Robles, son, con toda evi
dencia, contagiosos; digo esto porque 
yo me siento casi bajo el imperio del 
contagio, y añado que, desde lue
go, no es un estado pasional el me
jor elemento decantador de la justi
cia.

A mi juicio, el señor Gil Robles, en 
las palabras tremendamente apasio
nadas que acaba de pronunciar, no 
ha sido justo, ha venido a realizar 
un acto político. Yo no he de censu
rar ni poner alguna tacha a la des
mesurada amplitud con que se ha 
consentido expresar el criterio al se
ñor Gil Robles; pero debo recordar 
que nosotros habíamos venido—me 
limito a consignar el hecho—a deli
berar y resolver sobre una propues
ta concreta de Gobierno, cual es la 
de que se le autorice a prorrogar el 
estado de alarma por treinta días. 
No desdeño la congruencia que tie
nen con la petición formulada por el 
Gobierno, y que nos ha congregado 
aquí y algunas de las manifestacio
nes del señor Gil Robles, aunque no 
todas ellas, advertimos, lo habrán 
advertido quienes hayan tranquila
mente observado el curso de la ora
ción del señor Gil Robles, cómo to
dos aquellos anuncios previos de des
entenderse de determinadas platafor
mas políticas a cuenta de un suceso 
lamentabilísimo y doloroso se le han 
frustrado en flor porque lo que ha 
hecho el señor Gil Robles es prefe
rente o exclusivamente un acto polí
tico, al cual se sumaron dos factores: 
el estado pasional a que es propicia 
su palabra y una premeditación, que 
aparece muy clara a lo largo de toda 
su peroración.

Yo no tengo que hacer, en cuanto 
a lo que al Gobierno se refiere, nin-

Después de esto pocas pálai 
voy a tener que pronunciar en el <k 
de hoy; quizá muy pocas pal^. 
más hayamos de pronunciar 
Parlamento. Todos los días por nV 
te de los grupos de la mayoría,^ 
I arte de los periódicos inspirados^ 
vosotros hay la excitación, la ame^ 
za, la conminación a que hay 
aplastar al adversario, a que haya? 
realizar con él una política de exte 
minio. A diario la estáis practi^ 
do: muertos, heridos, atropellos, c, 
acciones, multas, violencias... 
período vuestro será el período ir„ 
ximo de vergüenza de un régú^' 
de un sistema y de una nación. 
otros estamos pensando muy ,ser¿ 
mente que no podemos volver a !a 
Cortes a discutir una enmienda, I 
voto particular, un proyecto ma'$, 
menos avanzado que presentéis, p( 
que eso, en cierto modo, es decir 
te la opinión pública que aquí 
es normal, que aquí la oposición am 
pie su papel, que éste es el juego c 
mente de los sistemas políticos, 
el Parlamento está ya a cien I 
de la opinión nacional; hay un ab:> 
mo entre la farsa que represen^ 
Parlamento y la honda y gravísi 
tragedia nacional.

Nosotros no estamos dispuesto 
que continúe esa farsa. Vosotros t 
déis continuar; sé que váis a I 
una política de persecución, de

signifique derechas. Os engañáis p 
fundamente: cuanto mayor sea 
violencia, mayor será la rcacci 
por cada uno de los muertos sur? 
rá otro combatiente. Tened la 
ridad—esto ha sido la ley cons 
de todas las colectividades hu 
ñas—de que vosotros, que estáis ,ñi 
guando la violencia, seréis las pr 
meras víctimas de ella. Muy vu] 
por muy conocida, pero no men 
exacta, es la frase de que las rovo 
ciones son como Saturno, que dev 
ran a sus propios hijos. Ahora estái 
muy tranquilos porque véis que c 
el adversario. ¡Ya llegará un día i 
que la misma violencia que ha 
desatado se volverá contra voso

(Un señor diputado: Ya llegó i 
Octubre.)

La revolución de Octubre
De lo de Octubre hablaremos, 

estoy deseando hablar. Lo único qn 
hacéis vosotros con lo de Octubi 
es estar todos los días paliando anti 
las masas el fracaso de vuestra p 
lítica: cuando al obrero no le dab 
pan, cuando al obrero le sumís efrí 
miseria, lo que hacéis es darle uno- 
cuantos latiguillos sobre Octubre 
¡Dadle un poco más de pan y ii: 
poco menos de literatura!

(Otro señor diputado: «¿Por qi 
no se lo ha dado el señor Gil Roble 
con dos años que ha estado en t 
Poder?»)

Atendimos a los obreros muel 
más que vosotros. El paro 'ha a: 
mentado extraordinariamente 
vuestras manos. Y dentro de ¡xx 
vosot'os seréis en España el Gopiei 
no del Frente Popular del hambr 
y de la miseria, como ahora lo so: . 
de la vergüenza, del fango y de Y 
sangre. Nada más.

guna defensa ni aportar ningún es
fuerzo; estimo, naturalmente, injus
tas por completo todas aquellas i”1, 
putaciones, más o menos concrete? 
o más o menos diluidas, que el seño® 
Gil Robles ha hecho acusando 
Gobierno, no sé si de inducción o 
encubrimiento, pero sí de una respocl 
sabilidad accesoria marcadísima, t 
meramente política, en cuanto al asti 
sinato del señor Calvo Sotelo. L 
conciencia declaro, conociendo a M 
hombres que forman el Gobiem^ 
que no entra en mi ánimo la niág 
vaga sospecha de su participación ‘T 
una responsabilidad de ese génenE 
No dejo de considerar el perfectí>e 
mo derecho del señor Gil Robles I 
extraer deducciones políticas de ot'T 
orden, pero estimo injusto que ell^l 
puedan descansar en una responsahl 
lidad del tipo a que más o menftj 
concretamente atribuía la actitud 
Gobierno respecto a tan luctuoso he
cho.

La situación de España
' La injusticia del señor Gil Robi^ 
parte de que al examinar la situa
ción actual de España, en cuanto a 
cuya gravedad todo disimulo sería 
ocioso, determina arbitrariamens 
una fecha. Como comienzo de c51 
estado de perturbación que le arran
caba tan violentos y elocuentísimo^ 
apostrofes. Voy a ser brevísimo, bt 
de limitarme a declarar que la reprc' 
sentación socialista no puede secun
dar en este momento el acto político 
que quiere realizar, que ha reali#' 
do el señor Gil Robles, por creer q01 
no es éste el recinto propio para rll° 
y porque, naturalmente, no quie^ 
dejarme conducir por esa influencú 
positivamente magnética que em»113 
de las palabras del señor Gil Roble5 
en las cuales (quizá la edad 
curándole de semejante vicio) ha} 
siempre un aspecto de reto, de
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fío. No quiero dar a su señoría pre
texto alguno para cierta finalidad que 
persigue, porque he visto claro que 
su señoría busca incluso la sombra 
del más minúsculo incidente para 
adoptar una actitud extrema, que pu
diera ser la retirada de las fuerzas que 
él acaudilla de la función parlamen
taria. a cuenta (él lo ha declarado) 
de nó sentirse con vigor espiritual su
ficiente para hacer frente a la turbo
nada de violencia de los elementos 
de derechas, que, según él mismo ha 
confesado, hoy desbordan de su po
sición política. No quiero dar pre
texto a su señoría para semejante co
sa. de manera que mi declaración ha 
de quedar limitada a decir que aque
llas imputaciones que su señoría ha 
hecho al grupo parlamentario socia
lista las recogeremos cuando la oca
sión llegue, en el salón de sesiones, 
no en este momento, con esta publi
cidad reducida y en esta esfera tan 
menguada, a mi juicio, tan deficiente 
para un debate parlamentario. Allí 
en el salón de sesiones habremos de 
contender con el señor Gil Robles, 
y espero que, no dando ocasión con 
palabras nuestras teñidas de irrita
ción su señoría no tendrá pretexto 
alguno para eludir esa ocasión y que 
habrá de utilizarla con aquella ga
llardía, muchas veces excesiva, se
gún mi juicio, con que su señoría 
afronta estas situaciones. -

Quiero recalcar ahora, señores 
miembros de la Diputación perma- 
mente, lo de que la injusticia, que el 
señor Gil Robles trata de señalar ar
bitrariamente una fecha al comienzo 
de las ilegalidades, a la iniciación de 
la turbonada de violencia; ya el se
ñor Díaz, con una sencilla interrup
ción, ha dejado al descubierto hasta 
dónde llegaba en ese punto la arbi
trariedad de su señoría.

La muerte de Calvo Sotelo
Es lamentable el hecho referente al 

señor Calvo Sotelo, pero conste que 
cuando su señoría ha hablado de los 
últimos sucesos (tengo en cuenta el 
relieve de la persona del señor Cal
vo Sotelo y la proximidad ideológi
ca con su señoría) no lo ha hecho en 
sentido análogo para otras víctimas. 
Sagrada era la vida del señor Calvo 
Sotelo, indiscutiblemente, pero no 

más para nosotros que la de cual
quier ciudadano que haya caído en 
condiciones idénticas, y cuando su 
señoría imputaba al Gobierno y a las 
fuerzas parlamentarias que le asis
ten ser causantes en un orden u otro, 
con responsabilidad directa o indi
recta, según viera su señoría, de di
cho suceso acontecía en su imagina
ción, no había sino una línea de víc
timas: la que por lo visto afecta a 
su señoría por razones de vinculación 
política. Nosotros las abarcamos to
das, absoultamente todas y por igual. 
La arbitrariedad de su señoría, re
pito, estaba en la fecha que fijaba. 
Así como la gran guerra insensibili
zó a muchas gentes en orden al res
peto a la vida humana y este respe
to se quebrantó en varias latitudes 
del mundo, ¡qué duda cabe, señor 
Gil Robles, que las enormes feroci
dades cometidas con ocasión de la 
represión de los sucesos de Octubre 
tic 1934 han determinado este arras
tre de un rosario sangriento!

Yo lo he dicho bajo mi firma re
cientemente: por honor de todos de
be concluir lo que en ese aspecto vie
ne ocurriendo. ¡Ah, pero mirémonos 
por dentro, aceptemos cada uno nues
tra responsabilidad moral mediante 
sincera confesión, vosotros en el tem
plo de vuestra fe, nosotros en el san
tuario de nuestra conciencia! Y no 
os sintáis vosotros tan indulgentes 
con vosotros mismos para creeros 
hmpios de lo que actualmente afren
ta a España. En los hechos mismos 
(c Asturias, ¡cuántos hay análogos, 
Symejantes, iguales al que ha costa- 

o la vida a nuestro compañero don 
José Calvo Sotelo! Fijémonos en 
uno de relieve por la nombradla de 
« Mctima; el caso de Sirval es exac

tamente igual al de Calvo Sotelo, y 
nosotros no tuvisteis entonces el va- 
or de corregir aquellos terribles ex

sino que en realidad los apro- 
a^teis, porque llegásteis indirecta o 
•rectamente al encubrimiento, en- 

risteis a los autores, los premiás- 
cis. los glorificásteis, y cuando dá-

a^l-C EsPaña este ejemplo de 
'u versión moral que destruía los

más fundamentales, principios jurí
dicos, ¡ah!, entonces no calculásteis 
que habíais sembrado una planta cu
yo tóxico os había de alcanzar tam
bién a vosotros. Ninguno de nosotros 
ha aprobado los hechos que se están 
ahora realizando: los condenamos y 
los deploramos; sabemos que nos 
duelen dentro y que nos afrentan 
fuera, pero para una liquidación pro
funda y honrada de esta situación, 
su señoría no tiene derecho a creer 
sus manos totalmente limpias y pul
cras de responsabilidad, mientras 
porfía por enfangar las de los de
más.

Un próximo debate .
Esto simplemente es lo que quere

mos decir hoy al señor Gil Robles, 
sin perjuicio de que las manifesta
ciones hechas por él, cuando la oca
sión llegue, y no queremos frustrár
sela, de repetirlas en el salón de se
siones.

Extendamos estos conceptos que 
ahora sintéticamente expongo para 
que cada cual afronte de cara al país 
su propia responsabilidad y sepa que 
los desmanes dé la fuerza pública, 
los crímenes de individuos pertene-

cientes a la fuerza pública, la falta 
de respeto a la vida humana en Es
paña no empezó el 16 de Febrero, 
que aunque a lo largo de la vida de 
la humanidad ofrezcan siempre man
chones esta clase de luchas políticas 
y religiosas, en España empezó el 
presente ominoso periodo en la épo
ca de vuestro mandato, no sé si bajo 
vuestra inspiración, pero, por lo me
nos, bajo vuestro silencio y bajo 
vuestro encubrimiento.

Y esto es simple, sencilla y estric
tamente lo que de momento quiero 
decir hoy al señor Gil Robles, por
que no he de entablar un debate fue
ra de oportunidad, debate que esta 
representación acepta, aguarda y /de
sea para expresar ante la opinión pú
blica, clamando a gritos sus verdades 
por estos ventanales, a fin de que la 
opinión vea el grado de culpa que 
nos alcanza a cada uno de nosotros. 
Pero si de verdad nos posee a todos 
el ansia noble de liquidar una situa
ción de ese género, reconozcamos 
que no lo podemos hacer con impu
taciones apasionadas y sin doblegar 
alguna vez la frente bajo el peso de 
la propia responsabilidad.

DISCURSO DEL SEÑOR VENTOSA
«He pedido la palabra con un do

ble objeto: para fijar la posición de 
nuestra minoría en orden a la comu
nicación del Gobierno pidiendo la 
prórroga del estado de alanna y para 
recoger una alusión que me ha dirigi
do el señor Gil Robles.

Primera cuestión : prórroga del es
tado de alarma.

Nuestra minoría, que tiene un sen
tido gubernamental, que tiene noción 
de la responsabilidad de sus actos, 
incluso en la oposición, generalmen
te no ha negado su apoyo a un Go
bierno que le ha pedido la concesión 
de aquellas medidas extraordinarias 
que ha estimado indispensables para 
gobernar. Sin embargo, en este caso, 
ha de apartarse de estas normas ge
nerales y ha de votar en contra de 
la petición formulada por el Go
bierno.

Razones:
La suspensión de las garantías 

constitucionales ha de representar, a 
mi juicio, de una manera evidente, 
un arma, un medio para que el Go
bierno pueda conseguir la paz, el or
den, la normalidad pública, y ello 
exige que el Gobierno al que se con
ceda sea la representación de todos 
los ciudadanos, sin excepción algu
na. Respecto al caso concreto del Go
bierno actual, ya recordé en un dis
curso pronunciado en el Congreso una 
frase poco afortunada del señor pre-
sidente 
la que 
contra 
bando.

del Consejo de ministros, en 
se declaraba beligerante, no 
la violencia, sino contra un 
contra una tendencia, contra

una parte de la opinión pública espa
ñola; y aun cuando sólo se hubiera 
declarado beligerante contra la vio
lencia, me hubiese parecido mal, por
que un Gobierno no ha de ser nun
ca beligerante, ya que ser beligeran
te' significa tanto como saltar por en
cima de la ley para conseguir el 
triunfo y para imponerse a aquel que 
luche contra él, y el Gobierno no tie
ne que apartarse jamás del camino de 
la ley: por el contrario, tiene que 
imponer el principio de autoridad, 
matizando su propia fuerza y el mo
nopolio de la coacción y del Poder 
que ejerce, con un respeto escrupulo
so para todas las normas, a todos los 
derechos y a todas las leyes. La pa
labra «beligerante» implica apartar
se de ese camino que es el único que 
puede seguir un Gobierno. Además, 
fueran cuales fuesen las palabras lite
ralmente pronunciadas por el señor 
presidente del Consejo de ministros 
(no tengo ahora el texto), es eviden
te que el tono de esas palabras, la 
manera como se produjo en aquella 
ocasión y en casi todos los discursos 
que ha pronunciado en la Cámara, 
le dan el carácter de beligerante, diri
giéndose a una parte considerable de 
la opinión pública española. En es
tas condiciones, nosotros no podemos 
otorgar a un beligerante, porque ello 
sería tanto como amparar su actua
ción con una complicidad nuestra, 
un recurso excepcional que no nega
ríamos ciertamente a un Gobierno 
que se hubiera movido dentro de la 
esfera de la ley y del derecho.
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Hay otra consideración que justifi
ca también nuestra actitud, y es el 
notorio fracaso de la actuación del 
Gobierno. Sin meternos en estadísti
cas que son impresionables, no creo 
que ninguo de los presentes, miran
do en conciencia el panorama de la 
política española y de la vida na
cional actual, pueda dejar de decir 
que la situación, lejos de mejoras en 
los dos últimos meses en los cuales el 
Gobierno ha tenido el recurso de la 
suspensión de garantías, ha empeo
rado, haciéndose realmente insoste
nible.

A propósito de esto se ha hablado 
(también he de hacer referencia a 
ello con algo a que me lleva la alu
sión del señor Gil Robles respecto a 
la muerte del señor Calvo Sotelo) de 
que antes habían ocurrido hechos 
abominables y de que el señor Gil 
Robles o el Gobierno de entonces 
que tuvieron bajo su mando en aque
lla ocasión la fuerza pública, no esta
ban exentos de responsabilidad en 
aquellos hechos. Yo he de decir que 
a mí me parece una argumentación 
absolutamente inadmisible. No quie
ro ahora entrar a marcar si lo de hoy 
tiene las mismas características que lo 
que pudiera ocurrir antes; si la re
presión de un movimiento revolu
cionario o los excesos que puedan ha
berse cometido—o no haberse come
tido—en la represión de aquel movi
miento revolucionario, pueden equi
pararse a lo que haya ocurrido aho
ra. Me és igual.

Lo que yo digo es que cuando se 
trata de unos hechos concretos y po
sitivos de violencia que marcan la 
situación presente, no se puede em
barullar esta situación, ni dificultar 
la exacción de personalidades, ni de
jar de mirar claramente la situación 
para buscar el remedio, alegando 
que antes se cometieron tales o cua
les hechos, más o menos luctuosos, 
más o menos reprobables que los que 
se realizan hoy. No: me es igual que 
se cometieran antes de 1934 o des
pués de 1934. Me basta saber una 
cosa; una cosa que el mismo señor 
Prieto ha proclamado con gran elo
cuencia en diferentes discursos. Sin
gularmente recuerdo yo en este mo
mento el discurso que pronunció en 
Cuenca. Desde que lo pronunció su 
señoría la situación se ha agravado 
enormemente. El número de huel
gas, el número de asesinatos, el nú
mero de violencias han ahondado 
enormemente más el foso que separa 
a los españoles en dos grupos con
trapuestos, animados por un espírtu 
de odio, de rencor y de violencia. Yo 
puedo decir esto, no con autoridad, 
porque no la tengo por mi modbsta 
persona, sin© porque, en definitiva, 
de todo lo que se puede alegar en 
cuantos hechos ocurridos en estos úl
timos años, en ningún caso podía de
rivarse responsabilidad para mí, no 
porque lo hiciera mejor o peor que 
otros, sino porque las circunstancias 
me alejaron de compartir las respon
sabilidades de Gobierno.

Puedo hablar con alguna autori
dad, porque desde el primer momen
to, desde.quc triunfó el Frente Popu
lar el 16 de Febrero, fuera de aquí, 
en todos los actos en que he tomado 
parte, en el salón de Sesiones, en to
dos los discursos que he tenido oca
sión de pronunciar, he procurado, en 
lugar de envenenar los espíritus, lla
mar la atención de todos sobre la ne
cesidad de instaurar Un ambiente de 
convivencia y de restablecer en los 
españoles el sentido de solidaridad 
sin el cual no puede haber unidad 
para" ninguna acción constructiva.

He de declarar que por parte del 
Gobierno y de los elementos del 
Frente Popular han tenido esas exci
taciones mías bien poca fortuna, por
que todo ofrecimiento de colabora
ción a esa obra de concordia ha sido 
desdeñosamente rechazado. No me 
importa. ( ontento estoy* de haberlo 
hecho, dispuesto a perseverar en la 
misma conducta. Pero os digo que en 
ia situación presente y en el ambien-

te de violencia que existe; yo nd ha
go más que enunciar una verdad que 
está en la conciencia de todos: que i 
hay alguna persona que no sea ade
cuada para restablecer la conviven
cia civil entre los españoles y para 
poner término al espíritu de guerra 
civil que existe, esa es el presidente 
del Consejo de ministros señor Casa
res Quiroga. Por su pasión, por su 
espíritu, por las características de su 
personalidad, es un hombre más bien 
apto para encender la guerra civil y 
la discordia que para restablecer la 
normalidad que todos dicen que pro
pugnan. Por ello nosotros no pode
mos concederle un voto de confian
za, que ello es lo que implica la con
cesión de unos recursos excepcionales, 
puesto que en definitiva la suspen
sión de garantías ha.de ser adminis
trada por un hombre, por un Gobier
no, y yo os digo que ni los antece
dentes ni las características persona
les ni la situación presente pueden 
abonar que se ponga en manos de un 
Gobierno que preside el señor Casares 
Quiroga, esos recursos excepciona
les.

Situación de violencia. ¿En la ca
lle?, indudablemente. ¿En el Parla
mento? Todos tenemos memoria de 
cómo hemos asistido, en el curso de 
estas sesiones parlamentarias, a tu
multos producidos por elementos que 
forman parte de la mayoría guber
namental, de la cual han partido in
sultos, injurias, ataques e incitacio
nes al atentado personal constante
mente. ¿Es que, después de ello, es
tos mismos elementos están capacita
dos y autorizados para 1 hablar de 
convivencia? Yo os digo que no se 
podrá conseguir restablecerla si no se 
vería, radical y fundamentalmente, 
en los métodos y en el espíritu. Y 
esta situación de violencia, manifes
tada en la calle, manifestada en (1 
Parlamento, manifestada en la Pren
sa, manifestada en la misma obra le
gislativa, que ha tendido a desarti
cular y destruir todos aquellos resor
tes e instrumentos de Gobierno sin 
los cuales es imposible ejercer efi
cazmente la autoridad, ha culmina
do últimamente en. el" asesinato del 
señor Calvo Sotelo. Yo no he de de
cir que abomino de todos los he
chos de violencia, que los condeno 
todos, los de antes y los de ahora, 
los que precedieron al asesinato del 
señor Calvo Sotelo, los simultáneos 
y los posteriores. No entra en mis 
ideas ni en mi espíritu el pensar que 
el recurso a la violencia puede ser 
jamás camino para llegar á una si
tuación apetecible: pero os he de de
cir que, condenándolos todos, no es 
pos ile establecer una comunidad en 
la execración y en las característi
cas entre el asesinato del señor Calvo 
Sotelo y otros hechos violentos que 
se hayan producido. Diré, además, 
que por el hecho de ser el señor Cal
vo Sotelo diputado a Cortes, haber 
actuado dentro del Parlamento; en 
defensa de sus ideales, contrarios a 
los del Gobierno, el hecho cobra, na
turalmente, una gravedad extraordi
naria y una resonancia que le aparta 
de los otros casos de violencia.

El señor Gil Robles hacía referen
cia a una conversación que sostuvi
mos hace pocos días. En realidad, el 
hecho de estar oyendo yo sus pala
bras significaba ya que confirmaba la 
veracidad de las mismas: pero como 
se trata de un detalle que tiene im
portancia y que ha conturbado mi 
espíritu desde que me enteré del cri
men cometido contra el señor Calvo 
Sotelo, he de repetirlo. Me hallaba 
yo en el salón de sesiones debajo de 
la tribuna presidencial; estaba el se
ñor Gil Robles cerca de mí; en esto, 
bajó de su escaño el señor Calvo So
telo, se dirigió "al señor Gil Robles, 
le llamó y estuvieron hablando algu
nos minutos. Después, el señor Gil 
Robles se acercó a mí y me dijo: 
«¿Sabe usted lo que me decía ahora 
el señor Calvo Sotelo?» No; pues me 
decía que ahora, recientemente, se le 
había variado la escolta; que en ella 
se habían metido elementos que no 
merecían su confianza, y que había 
tenido, además, la confidencia y la 
noticia de que esos elementos habían 
recibido la consigna de que, si se 
realizaba algún atentado contra el se
ñor Calvo Sotelo, ellos se abstuvie
ran de intervenir, que se hicieran los 
ciegos y los sordos.

Me pareció entonces extremadamen
te grave la cosa; pero he de decir a 
los señores diputados que no me pa
reció—era natural, porque entonces 
no se había producido el hecho—que 
pudiera traer toda la significación 
que después, ante la gravedad del 
horrendo asesinato, tuvo en mi es
píritu. El señor Gil Robles apunta
ba la posibilidad l claro está que to
dos descartamos al señor ministro de 
la Gobernación, a quien se le comu
nicó esta noticia; no hay que hablar 
de ello ni remota hi próximamente, 
ni directa ni indirectamente; total
mente fuera de causa) de que ele
mentos subalternos que puedan exis
tir en la Dirección general de Segu
ridad o dependientes del Gobierno tu
vieran Va dentro de su pesamiento 
lo que después se ha traducido en una 
horrenda realidad, y hay que con
fesar que el detalle es de los que con
turban el espíritu. Claro es que viene

? conturbarlo más él iriodty como se 
ha producido el asesinato, realizado 
por hombres \’estidos con uniformes 
de guardias de Seguridad, yendo en 
una camioneta—la núm. i/, (reo—de 
los guardias de .Asalto; que se preseii- 
tan er el domicilio, que engañan villa
namente al Sr. Calvo Sotelo hacién
dole creer que le conducen a la Di
rección de Seguridad, aumentando, 
con detalles en la ejecücióti, el ho
rror del engaño y del crimen que 
perpetraban. El señor ministro de 
Estado decía, y el presidente de las 
Cortes también: «No se puede decir 
si han sido o no agentes de la autori
dad». El señor ministro de Estado 
añadía: «El Gobierno ha hecho des
de el primer momento cuanto podía 
hacer». Yo me permito decir, con to
do respeto, que después de estos de
talles que producen turbación en el 
espíritu; después del hecho de que 
hayan sido gentes vestidas como 
agentes o como guardias de Seguri
dad, a estas horas el Gobierno ten
dría que decir si lo son o no lo son, 
y la opinión debería saberlo clara
mente. No es posible que permanez
ca en la incógnita de un largo suma
rio. Además del sumario hay todas 
las investigaciones que pueda practi
car la Policía. Detenido el que con
ducía el coche, con una pista perfec
tamente marcada, a estas horas la 
opinión pública debía saber si eran 
c no eran los autores individuos del 
('uerpo de Asalto. En primer térmi,- 
nó, los más interesados en que se 
efectúe esta depuración, son el pro
pio Cuerpo de Asalto y el Gobier
no. Por consiguiente, es necesario 
que inmediatamente, en seguida, se 
manifieste claramente qué es lo que 
hay, y si, realmente, son agentes de 
la autoridad los que han cometido el 
delito, el asesinato con todas las agra
vantes de alevosía, nocturnidad, abu
so de fuerza y de su condición de 
agentes de la autoridad, es indispen
sable que la sanción se aplique inexo
rablemente, sin tardanza ni demora. 
Puede haber otros hechos de violen
cia que conmuevan a la opinión pú
blica. Ninguno como éste de un di
putado que ha tenido una actuación 
destacada en el Parlamento, de un re
presentante de una fuerza de opinión 
en pugna con la que está en el Go-

Eí ministro de
El señor MINISTRO DE LA GO

BERNACION (Moles): Aparte del 
aspecto político que ha recogido el 
señor ministro de Estado, circunscri
biéndose concretamente a lo que hace 
referencia a mí, he de manifestar que 
es cierto que el señor Calvo Sotelo, 
primero por mediación del diputado 
señor Bau, y luego personalmente, 
me mostró su recelo respecto de la 
conducta de dos de los agentes en
cargados de su custodia nombrados el 
día anterior. Le dije al señór Calvo 
Sotelo en aquel momento, y lo repi
to ahora, que yo no sabía absoluta
mente nada de este cambio de agen
tes, que sería cosa del servicio, pero 
que, desde luego, en aquel mismo 
momento ordenaba que esos señores 
fuesen apartados de su custodia, que 
se restableciera lo que él deseara y 
que él mismo diese los nombres de 
los agentes, pues yo no quería que 
hubiese en esta cuestión equívocos 
de ninguna clase; que mi mayor pla
cer era que cada cual escogiera los 
agentes de escolta que se ponían a su 
servicio para que comprobasen que 
nunc.4, en ningún momento, por par
te del ministro de la Gobernación ni

bierno, que es asesinado por quienes 
aparecen como agentes de la autori
dad a las órdenes de este Gobierno. 
Esto es gravísimo, y es necesario'que 
se sepa, se declare si es así o no; y ¿i 
es así, es necesario que se castigue. 
Síti esto, para vergüenza de España, 
para vergüenza del Gobierno, para 
fracaso del régimen, será absoluta
mente imposible que la opinión pú
blica obtenga la satisfacción debida 
y que todo saquellos que anhelamos 
que se establezca un régimei? de con
vivencia, basado en la justicia, poda
mos- tener confianza en los organis^mos 
del Poder público.

Los qtte anhelamos defender 
puestros ideales dentro de la ley, 
los q'ie hemos proclamado que el 
que venció en las urnas tiene que go
bernar, no podemos consideramos 
representados por Un Gobierno que 
no se inspire en estas normas. Nos
otros aceptamos que un Gobierno re
presentante de los que triunfaron en 
las urnas gobierne de manera efecti
va; pero gobernar no significa ser be
ligerante contra ninguna tendencia, 
aunque sea adversa al régimen; go
bernar no sifinifica usar arbitraria y 
abusivamente de los recursos del Po
der para ejercer una política de per
secución; gobernar no significa am
pararse en una parte de la opinión 
pública, en la que le ha dado los vo
tos, y dejar a la otra parte del país 
sin el amparo de los derechos .Y de 
las leyes. Como nosotros estimarlos 
que la política seguida por el Gobier
no actual en estos diversos extremos 
no responde a esta finalidad esencial, 
no podemos concederle los recursos 
excepcionales que solicita. (El señor 
TOMAS Y PIERA: Esas palabras 
son muy sensatas, como todas las de 
su señoría, pero hubieran producido 
también buen efecto cuando el asesi
nato de Sirval y al aprobarse la ley 
del 2 de Enero.) ¿Me quiere decir 
el señor Tomás y Piera qué tiene que 
ver eso, ni qué tengo yo que ver con 
todo eso? ¿Es que habló su señoría 
entonces? ¿Cuándo habló su señoría 
de ello? Entonces, ¿por qué me in
crepa? ¿Qué derecho tiene a ello? (El 
señor JOMAS Y PIERA: Repito que 
esas palabras de su señoría hubieran 
producido buen efecto entonces.) 

a Gobernación
por la del Gobierno, podía haber se
gunda intención con respecto al ser
vicio de custodia que se les prestaba. 
Y aquel mismo día fueron cambiados 
los agentes. De modo que el domin
go, que, según creo, estuvo en Gala- 
pagar el señor Calvo Sotelo, fué ya 
asistido de la escolta compuesta por 
las personas que él me había indica
do que deseaba tener. Hago constar 
eso como aclaración final a la indica
ción que se ha hecho. Corroboro que 
formuló la queja; afirmo que la aten
dí inmediatamente, porque en este 
caso, como en todos, no he de am
parar nunca, jamás, ni creo que na
die pueda suponer que me haya yo 
podido prestar, ni en ésta ni en nin
guna ocasión, a nada que signifique 
la comisión de un delito tan horrendo 
como el que lamentamos.

La actitud del Gobierno
Por lo que respecta a la actitud del 

Gobierno, y especialmente del minis
tro de la Gobernación, que, por su 
cargo, es el que tuvo que intervenir 
desde el primer momento, he de ma
nifestar que, de madrugada, cuando 
me llamaron y me dieron noticia de
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lo que ocurría; cuando aún no se sa
bía el paradero del señor Calvo So
telo, puse en práctica todas las me
didas que estimé oportunas para dar 
con el señor desaparecido, a fin de 
evitar cualquier delito que se tratase 
de cometer: y he de añadir que desde 
aquel instante separé del servicio a 
todos los que posiblemente hubieran 
podido intervenir en ello, aunque no 
me constaba quiénes fuesen ni podía 
detallarlos.

Saben perfectamente los señores 
diputados que la pareja de Orden pú
blico que había en la puerta de la 
casa del señor Calvo Sotelo trató de 
impedir o puso dificultades a la reali
zación del acto que se trataba de co
meter. Eran agentes de la autoridad 
y dependían de la misma. Por consi
guiente, si se hubiera tratado de la

ejecución de algo ordenado por supe
riores, la pareja no habría opuesto la 
resistencia que opuso ni hubiera exi
gido determinadas garantías que se 
exigieron para poder penetrar en el 
domicilio del señor Calvo Sotelo.

Hay varios detenidos
Hay varios individuos del Cuerpo 

de Asalto a disposición del Juzgado, 
individuos que, desde el primer mo
mento, con anterioridad a la actua
ción del mismo, quedaron separados 
del servicio. (El señor CID: ¿En 
condiciones—perdone el señor minis
tro—de impedir su posible salida al 
extranjero?) En absoluto. Están dete
nidos y a disposición de la autoridad 
judicial. (El señor CID: Celebro que 
así sea.) Después de la intervención 
judicial, yo me he alejado absoluta
mente, no me inmiscuyo en nada que

esté en manos de la Justicia para evi
tar que nadie pueda suponer que el 
acercamiento del ministro de la Go
bernación a las diligencias judiciales 
pueda tener un sentido completamen
te distinto del que sus señorías de
seaban. Insisto en que todos los po
sibles autores o los posibles partici
pantes que estuviesen de servicio 
aquella noche están detenidos. Lo 
fueron desde el primer momento y 
antes de la actuación judicial, y es
tán a la disposición del Juzgado, al
gunos de ellos incomunicados. Es lo 
único que puedo decir, recalcando 
que ni he tratado ni trataré de inje
rirme absolutamente en nada que se 
refiera a la actuación judicial, por 
lo cual ahora no puedo hacer otras 
manifestaciones por desconocer 1 o 
que hay en el sumario.

Redificaciones de los Sres. Gil
El señor GIL ROBLES: Lo avan

zado de la hora y lo prolongado de 
la discusión en que estamos empeña
dos, me imponen, como norma fun
damental, una brevedad extrema.

Ha sido nota dominante en la ma
yoría de las intervenciones con que 
se ha contestado al discurso que pro
nuncié anteriormente, lo que ya reco
gían primero el señor Ventosa con 
gran acierto, y después, con no me
nor acierto, el señor Cid: que el es
tado de violencia actual es una con
secuencia de estados de violencia de
terminados por nosotros.

No voy a contestar al detalle cada 
una de las afinnaciones que aquí se 
han hecho. Me ha ahorrado la mitad 
de la tarea el señor Ventosa al decir 
que eso no sería nunca argumento, 
ya que las violencias del momento ac
tual jamás estarían justificadas por 
violencias en que pudieran haber in
currido anteriores Gobiernos. (El se
ñor PRIETO pide la palabra. El se
ñor COROMINAS: Justificado, no; 
explicado, sí.) Vamos a tratarlo to- 
todo; ni explicado ni justificado. Tam
bién me ha ahorrado una buena par
te de la tarea el señor Cid al decir 
que él desea a toda costa que cuanto 
antes sean dilucidadas las responsa
bilidades y se trate a fondo del pro
blema de Asturias. (El señor AIZ- 
PUN: Deseo al que yo me sumo.) 
Ya es ciertamente un poco extraño 
que, llevando estas Cortes varios me
ses reunidas, y habiendo sido moti
vo principal de propaganda en los 
partidos del Frente Popular la exi
gencia de esas responsabilidades, no 
se ha ya tomado todavía ninguna de
terminación, como no sea un conjun
to de declaraciones platónicas de cier
tos elementos del Frente Popular y 
una proposición de ley eleborada por 
la minoría comunista, que, si de mí 
dependiera, mañana mismo se apro
baría, sin quitarle punto ni coma.

El debate sobre Asturias
Yo estaba deseando que de prime

ra intención, como corresponde a 
vuestra significación política, por el 
camino de las leyes o fuera de ellas, 
hubiérais ido rápidamente a la exi
gencia de todo género de responsabi
lidades y a enjuiciar nuestra conduc
ta, exigiéndoos en convención o eren- 
do tribunales especiales, cómo fuese, 
pues en mí no habrías encontrado di
ficultad de ninguna clase. Lo único

que quiero es publicidad para todo lo 
que tenemos que decir. Porque tenía 
razón el señor Prieto, que me achaca
ba una vehemencia de la que él que
ría huir, sin perjuicio de que salieran 
después de sus labios las más vehe
mentes y elocuentes apostrofes. De
cía el señor Prieto que había que me
dir las responsabilidades de cada uno. 
Yo tengo ganas de que se hable aquí 
de todo, para que se mida también 
la responsabilidad de su señoría y la 
de todos aquellos que prepararon el 
movimiento revolucionario y desen
cadenaron la catástrofe sobre Espa
ña, sobre la República, sobre Astu
rias; para que se ponga en claro las 
crueldades tremendas que en la rebe
lión se produjeron, porque todo lo 
hemos de contar y exponer con do
cumentos, con pruebas, con testimo
nios fehacientes. También aportare
mos los que se refieran a extralimita
ciones posibles, o probables, o segu
ras de la fuerza pública, y aquellas 
otras encaminadas a determinar la 
responsabilidad que cada cual tuvie
ra en la preparación o la inducción de 
ese movimiento: entonces yo aportaré 
pruebas y demostraré, señor ministro 
de Estado, que si aquellos Gobier
nos, los que primeramente tomaron 
parte en la represión de los sucesos 
de Asturias, se apresuraron a instruir 
unos procesos para poner en claro 
esas responsabilidades, no fué menor 
la rapidez y el interés de quien en 
estos momentos os dirige la palabra 
en acuciar el celo de los jueces ins
tructores para que esta instrucción 
se llevara a cabo, y buena prueba de 
que el camino emprendido no era 
descabellado, es que habéis tenido 
que seguir el mismo, insistiendo en 
algunos aspectos, pero manteniendo 
las líneas esenciales de lo hecho por 
nosotros en aquella ocasión.

La retirada de las Cortes
Vamos a discutir esto cuando sus 

señorías quieran, y no crea el señor 
Prieto que estoy buscando un inci
dente para marchar de la Cámara. 
No es que busque ningún incidente. 
Es que nosotros, con nuestra conduc
ta, no estamos dispuestos a dar apa
riencia de normalidad a lo que no es 
más que la monstruosidad de una 
persecución que estáis hacierído en 
nombre de la República. Esto es lo 
único que quería decir en la que pro
bablemente será la última etapa de
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Robles y Prieto 
nuestra actuación en estas Cortes; 
pero ello no será obstáculo (aun en 
el caso de que, no buscando un inci
dente, sino obedeciando a conviccio
nes, tuviéramos que marcharnos) 
para que aquí volviéramos precisa
mente el día que se tratara de las 
responsabilidades de Asturias. Don
de sea, en el Parlamento, ante un Tri
bunal, en la plaza pública, cuando su 
señoría quiera, vamos a discutir ese 
punto. Si nos retiráramos de las Cor
tes volveríamos exclusivamente para 
ello. Bien sabe su señoría—y me ha
cía la justicia de reconocerlo—que no 
soy yo de los que rehuyen las res
ponsabilidades; tampoco desafío a 
nadie; tengo conciencia plena de mi 
derecho y a él me atengo; que los de
más hagan lo mismo y que de una 
vez se acabe con esta ficción de exi
gir unas responsabilidades que, en el 
fondo, no se atreven a acometer. Esto 
me interesa decir en este instante.

El sentido patriótico
Por lo demás, unas últimas pala

bras para recoger las del señor Pór
tela. Ha estado muy en su punto que 
hiciera el señor Pórtela una invoca
ción al sentido patriótico y al sentido 
de colaboración. Bien está; pero nos
otros no lo hemos roto. Hemos veni
do a estas Cortes cuando ya había 
muchas voces que nos decían que 
aquí no teníamos nada que hacer, a 
asegurar el funcionamiento normal de 
los órganos e instituciones actuales; 
pero poco a poco se nos va expulsan
do de esa legalidad; poco a poco 
nuestros esfuerzos caen en el vacío; 
poco a poco las masas españolas se 
van desengañando de que por el ca
mino de la democracia no se consigue 
nada. Y no se venga diciendo que 
esto es preparación de un complot o 
ambiente favorable a ello. En las 
filas de los republicanos de izquier
da, si no en declaraciones del Parla
mento, sí en los pasillos, en conver
saciones, en órganos periodísticos, se 
habla constantemente de intentos o 
de conatos dictatoriales; los partidos 
obreros están diciendo que la meta 
de süs aspiraciones es llegar a la dic
tadura del proletariado. Cuando vos
otros, representantes que os decís los 
más genuinos de la democracia, es
táis hablando de dictadura, ¿qué os 
extraña que las gentes oprimidas es
tén pensando en la violencia, no para 
aplastar a vosotros, sino para librarse 
de las tiranía con que los estáis opri
miendo? Vosotros sois los únicos res
ponsables de que esc movimiento se 
produzca en España. A las elecciones 
del ib de Febrero llevamos nosotros 
el aliento de grandes partidos nacio
nales con un sentido plenamente de
mocrático; si esc sentido está murien
do en España, no es por nuestra cul
pa, sino por culpa délos Gobiernos, 
porque lo que pudo ser posible en un 
momento, en vuestras manos se con
virtió en una farsa más.

El señor PRESIDENTE: Tiene la 
palabra para rectificar el señor Prieto.

Rectifica Prieto
El señor PRIETO Y TUERO: La 

hora exige extraordinaria brevedad. 
Me rindo a ella y señalaré sencilla
mente dos hechos: Ventosa {a sus 
palabras se ha acogido el señor Cid 
y en ellas se apoya ahora el señor Gil 
Robles) ha creído ver en el recuerdo 
que yo he provocado aquí, de las de
masías cometidas en la represión de 
Asturias, el propósito de embarullar 
la cuestión. El señor Cid llevaba la 
interpretación excesiva de las pala
bras del señor Ventosa, a conclusión 
todavía más categórica, la de creer 
que j'o buscaba que se encubrieran 
los hechos actuales a través del en
cubrimiento que yo registraba en los 
hechos anteriores. Ninguno de esos 
propósitos que se me atribuyen ha

estado en mi mente (mis palabras 
quizá hayan sido esas), pero lo que 
he hecho sencillamente ha sido reba
jar la autoridad moral de las recla
maciones formuladas por el señor Gil 
Robles y determinar la arbitrariedad 
del señalamiento del ió de Febrero 
en la iniciación del período de anar
quía que pintaba con colores muy vi
vos el se ñorGil Robles. Por eso he 
de señalar la similitud de desmanes 
conmetidos entonces con desmanes 
descritos ahora por el señor Gil Ro
bles; pero yo no pretendía embaru
llar cuestiones ni echar sobre lo ac
tual la misma tierra que indiscutible
mente se echó sobre lo anterior.

Me toca registrar otro hecho y bien 
significativo por cierto, indiscutible
mente, la cuestión que ha sido eje de 
este debate es en absoluto ajena a la 
prentensión que provoca nuestra re
unión: la prórroga del estado de alar
ma. ¿Es que los hechos que han mo
tivado los comentarios de los repre- 
sentanes de la oposición se pueden es
timar producidos por el uso que ha 
hecho el Gobierno de aquellos pode
res excepcionales que le confiera el 
estado de alarma en virtud de la ley 
de orden público? Posiblemente, no. 
(El señor GIL ROBLES: Está per- 
pectamente demostrado. —El señor 
VENTOSA: Por el uso ineficaz que 
ha hecho el Gobierno. —El señor 
MINISTRO DE LA GOBERNA
CION: Con estadísticas equivocadas, 
que cuando quieran sus señorías las 
podemos cotejar. —El señor GIL 
ROBLES: Indudablemente equivo
cadas, porque son mucho más altas 
las cifras. Tengo la comprobación de 
cada caso a disposición del señor mi
nistro. —El señor MINISTRO DE 
LA GOBERNACION: Yo pondré a 
la disposición de su señoría datos que 
le demostrarán que los suyos no son 
ciertos y que no son exactos muchos 
de esos casos.)

Termino como colofón a este diá
logo diciendo qu ela tesis que ha es
tado brotando en las palabras de los 
representantes de la oposición gravita 
sobre una exactitud, cual es la de que 
todas las víctimas, todos cuantos caen, 
son producto de excesos directos del 
Gobierno o de las fuerzas que le apo
yan. (El señor CID: La de uno y 
otro bando, por la inhibición y pasi
vidad del Gobierno.)

Un breve incidente
El señor GIL ROBLES: Pido la 

palabra.
El señor VENTOSA: No hemos di

cho tal cosa, señor Prieto.
El señor AIZPUN: Es un Gobier

no no incapaz de evitar que por una 
y otra parte haya víctimas.

El señor PRIETO: El Gobierno de 
que formaba parte su señoría, señor 
Aizpún, fué perfectamente capaz, pe
ro no para pronunciar una sola pala
bra de protesta o de condenación; 
ni siquiera para señalar un desvío 
sobre los inmensos crímenes que en
tonces se cometieron.

El señor AIZPUN: Está su seño
ría perfectamente equivocado.

El señor PRESIDENTE reclama 
orden.

El señor PRIETO: Voy a mi con
clusión dando de lado este inciden
te. Registro el hecho de ser esta la 
primera vez en la historia parlamen
taria de unas fuerzas que siempre han 
ostentado sobre sí el marchamo de 
gubernamentales en la treintena de 
años que viene actuando la Lliga Re- 
gionalista; es esta la primera, vez, 
digo, en que la representación de la 
hoy Lliga Catalana niega a un Go
bierno resorte tan necesario, según 
el juicio del propio Gobierno, como 
•la prolongación de un estado de alar
ma y suspensión de garantías. No 
hago más que registrar el hecho, 
consignarlo, porque probablemente 
en la historia parlamentaria de esas 
fuerzas no tiene precedente.

El ^eñor PRESIDENTE: El señor 
Gil Robles tiene la palabra.

Interviene Gil Robles
El señor Gil Robles: Casi me arre

piento de haberla pedido, pero pues
to que su señoría me la concede, diré 
solamente muy pocas para que que
de perfectamente claro lo que preten
de enturbiar la habilidad polémica 
del señor Prieto.

No se trata de que nosotros acha
quemos al Gobierno ni a las fuerzas 
que le apoyan la responsabilidad di
recta en todos los crímenes que se 
están produciendo en España. De 
una manera bien clara, en una in
tervención parlamentaria reciente en 
materia de orden público, he dicho 
que cualesquiera que sean las fuer
zas que cometen esos crímenes, la 
responsabilidad del Gobierno está en 
la ineficacia total y absoluta de las

La Administración de
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ha sido trasladada a la calle de San 
Agustín, número 7, frente a Co. 
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Redacción y talleres
media 
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medidas que emplea, o, mejor, que 
debiera emplear y que no emplea 
para evitar que esos hechos ocurran. 
Cuando en un país se produce siste
máticamente la violencia — para la 
cual ha tenido palabras muy certe
ras y elocuentes de condenación el 
señor Prieto—; cuando esa violencia 
se produce reiteradamente durante 
días, semanas y meses, teniendo el 
Gobierno, en sus manos todos los re
sortes ordinarios y. extraordinarios 
de gobierno, hay que llegar a la con
clusión de un fracaso completo y de 
una incapacidad absoluta, y un Go
bierno que fracasa de una manera 
tan rotunda y que demuestra una in
capacidad tan evidente, no tiene 
fuerza moral para venir a pedir una 
prórroga de poderes excepcionales 
que en sus manos no han de producir 
más que la continuación de un esta
do de subversión que está acabando 
con España.

El señor PRESIDENTE: Tiene la 
palabra el señor Ventosa para recti
ficar.

El señor VENTOSA: Dos pala
bras para contestar al señor Prieto. 
El señor Prieto dice que desde que 
estamos en el Parlamento puede que 
algunas veces lo hayamos negado, 
pero es igual. Acepto el hecho conjo 
si fuera totalmente exacto. Es la pri
mera vez que nosotros negamos los 
recursos excepcionales que pide el 
Gobierno. Yo sólo he de responder al 
señor Prieto lo siguiente:

Primero. Que en los treinta años 
que llevo de vida parlamentaria no 
recuerdo que España haya atravesa
do una situación de anarquía y des-
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orden persistente y crónica 
que atraviesa ahora.

El señor COROMINAS: 
no; Cataluña, sí.

El señor VENTOSA: En 
en general, la situación no 
jamás como ahora.
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Segundo. Que la negativa de 
nuestro voto a la petición formulada 
por el Gobierno obedece a las razo
nes que he expuesto antes y que 
puede condensarse diciendo que nos
otros no tenemos confianza en el Go
bierno que ha de utilizar estos re
cursos excepcionales, y como una 
manifestación de esa falta de con
fianza, está nuestrb voto en contra.

El señor PRIETO: No comenta
ba el hecho, me he limitado ,a regis
trarlo.

El señor PRESIDENTE: Se da 
por terminado el debate y va a pro
cederse a la votación.
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La reunión minisferiaí de esfa mañana la 
ocupó casi lofalmenteel ministro de Estado 

para hablar de la situación de España 
en. el Mediterráneo

El Consejo continuará esta tarde
Madrid. 17 <4 t )~Á 

itdia de la mañana se reunieron Los 
ninistios en Consejo en la Presiden

ta reunión no terminó hasta las 
~ y cuarto de la tarde.
El primero en salir fué el señor 

arria, qme¿ dijo a los periodistas 
ue había hablado extensamente so
re política internacional habiéndose 
rolongado el Consejo más que de 
ostumbre porque él no podrá asistir 

la reunión de la tarde por tener 
ue concurrir a una fiesta de honor 
los aviadores filipinos señores Ar- 

áiz v Calvo.
Ha habido despacho de otros tres 

inistros—agregó el señor Barci :— 
ero yo he consumido la mayor par
e dé la reunión.

El ministro de Hacienda mamfes- 
ó que la referencia del Consejo la

en
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>orel

facilitaría al terminar la reunión de 
la tarde, y que el señor Barcia había 
ocupado la mayor parte de la re
unión haciendo un estud'o de la po
lítica internacional y de la situación 
de España con relación principal
mente con el problema del Medite
rráneo. Después ha habido despa* 
cho, del que daré referencia esta no
che. El Consejo se reanudará a las 
seis de la tarde.

Durante la celebración del Conse
jo acudió a la Presidencia el fiscal de 
la República señor Paz Mateos, que 
sostuvo una larga conferencia con el 
ministro de Justicia.

Como se le preguntara al señor 
Ramos el motivo de la visita dijo que 
lo ignoraba, y preguntando también 
al señor Paz Mateo se limitó a con
testar: No hay nada noticiable.

DEL ASESINATO DEL SEÑ9R CALVO SOTELÓ"

doce 
aeral, 
mjer, 
lia de 
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£stá perfectamente localizado 
el organizador del crimen

Madrid, 17 (4 t.)—Continúan con 
rran actividad los trabajos de Policía 
• del Juzgado especial para, el escla- 

iecimiento de los autores del asesi
nato de don José Calvo Sotelo, y 
aunque en estos Centros oficiales los 
periodistas no han logrado obtener 
lingún detalle, particularmente sa- 

b< n que está perfectamente localíza
lo el organizador del crimen y el 
ue presentó el carnet de oficial de la 

guardia civil que sirvió para que el 
eñor Calvo Sotelo se entregara.

La Policía ha recibido orden de

ara

¡detención contra el capitán de la 
¡uardia civil don Fernando Condes 

Romero, expulsado del Cuerpp al ser 
condenado por inter\-enir en |os su- 

■esos de Octubre. El registro pitfcti- 
ado en su casa no dió resultado al- 
[uno, y si nuestros informes no son 
q invocados bien pudiera suceder 
pie el capitán Conde hubiera pasa- 
ío la. frontera francesa.

I A disposición del Juzgado espe
cial que entiende en este asunto han
sido puestas varias personas, y entre

ellas el teniente de Asalto señor Bar
beta, que ha de aclarar importantes 
extremos.

Los dos guardias de Seguridad que 
se hallaban detenidos y que fueron 
los que prestaban servicio a la puer
ta del señor Calvo Sotelo, han que
dado en libertad. No así el conductor 
de la camioneta, que continúa inco
municado.

Funerales por el señor Calvo Sotelo
Nuestra Agencia en Madrid nos in

forma qué se han celebrado en nu
merosas poblaciones funerales por el 
alma del gran patriota e ilustre hom
bre público don José Calvo Sotelo.

Entre dichas poblaciones figuran 
Pontevedra con asistencia de impo
nente multitud, habiendo concurri
do numerosas personas de la provin
cia. Entre los fieles figuraban ele
mentos de todas las clases sociales. 
En 1 arragona, en La Coruña, en 
Bilbao, en Totana, en Puente del Ar
zobispo, etc., también con nutrida 
concu reencia.

Consecuencias de la huelga 
de transportes de Barcelona 

La ¡nduslíia se resiente de la faka de material.
Obreros en paro forzoso

guardia Aurelio Loria Marco, al que 
al ser detenido se le ocupó una pis
tola y municiones, y Vicente Fort 
Suñe; detenido en la barriada de la 

' Sagrega cuando transportaba un pa
quete que se supone contenía dina
mita Contra el primero se ha dictado 
auto de procesamiento y prisión y se 
espera el dictamen de los peritos "con 
objeto de comprobar si lo que el se
gundo llevaba en el paquete indica
do era dinamita. '

Una pareja de guardias de Asalto 
detuvo en un autobús de la línea C.. 
a Vicente Prede Mas, al que se le 
ocupó un revólver y quince cápsulas.

NOTICIAS DE SEVILLA
Patrono agredido

Sevilla, 17 (4 t.)—En Fuentes de 
Andalucía ha sido agredido el pa
trono Luis Conde Soto, con el que 
tenían resentimientos varios obreros 
por diferencias de trabajo en las fae
nas agrícolas. Resultó con heridas en 
la región malar. Han sido detenidos 
como autores del hecho los obreros 
Manuel Pérez Fernández y Francisco 
Lora.

El sumario por el asesinato del 
teniente López Cepero

Sevilla, 17 (4 t.)—Por esta Audien
cia ha sido devuelto de nuevo el su
mario al juez especial de Utrera se
ñor González Serrano, que entien
de en la causa con motivo de la muer
te del teniente de la Guardia civil 
señor López■ Cepero, que fué asesi
nado a fines del mes de Abril en el 
pueblo de Lebrija, para la práctica 
de nuevas diligencias, entre otras, 
una investigación médico-legal dr 
prendas encontradas en poder de uno 
de los procesados con manchas de 
sangre que se cree son del citado ofi
cial. Las prendas han sido enviadas 
al Laboratorio médico-legal de Ma
drid.

cargado de lo mismo acerca del par
tido socialisia.»

El presidente de la Cámara recibió 
momentos después a los periodistas:

--Supongo—dijo—que ya tendrán 
ustedes noticias de la deliberación y 
de los acuerdos. En realidad, la re
unión se ha limitado a la adopción 
de aquellas medidas preventivas que 
puedan asegurar la normalidad par
lamentaria el próximo martes y ( vi
tar derivaciones desagradables por 
choques personal» s. De los acuerdos 
—terminó diciendo—tendrán conoci
miento las minorías socialista y Ceda 
que no han concurrido a la reunión.

El Comité nacional de Unión 
Republicana se reune

Antes de la deliberación de ios jt - 
fes de minoría, el señor Martínez Ba
rrio presidió la reunión del Comité 
nacional de Unión Republicana. Asis
tieron todos sus vocales, quienes ase-

efeméride celebrando el santo sacri
ficio de 'a misa en el altar max or de 
nuestra Basifica. Asistieron represen
taciones nutridísimas de las distintas 
ramas que comprende Acción Cató
lica, distinguiéndose las juventud» s 
de ambos sexos. En el trascoro se ve- 
riticó el besamanos, desfilando ante 
su eminencia numerosas personas que 
felicitaron a nuestro prelado, del que 
recibieron la bendición.

Después del atentado

EL PELIGRO BOLCHEVIQUE

Inglaterra debe aliarse con 
Alemania, Italia y el Japón

Londres, 17 (3 t.)-*-El "Daily I ele- 
graph" publica una carta del tenien 
te de navio Warden- Chilcott, que. pone 
de relieve el creciente peligro que re
sulta de la propaganda bolchevique. 
La Gran Bretaña—dice—debe decidir
se en seguida entre dos alternativas. O 
bien rendirse al bolcheviquismo para 
cercar a Alemania, o bien obrar enérgi
camente. contra él considerándole como 
el mayor enemigó con que cuenta la 
civilización occidental. Es innegable 
que los Gobiernos dictatoriales estable 
cidos en Italia y 'Alemania no lo han 
sido más que por el bolcheviquismo

guraron a los informadores que 
habían tratado de cuestiones de 
dolé interna del partido, muchas 
ellas referentes a reorganizaciones 
Comités locales y provinciales.

se 
ín- 
de 
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Parece indudable que en la reunión 
se tratp de la nota del F. P. de Ca
taluña entregada al Comité de enla
ce del Frente Popular y- remitida 
por éste a los elementos dirigentes de 
los partidos que integran la mayoría.

La situación en Palestina

Envío de nuevos contingen
tes de tropas

Sigue la inmigración judia y persiste 
la huelga árabe

Jerusalén, r; (2 t) - Continúan los 
ataques en el curso de la noche. Sin 
embargo la población judía parece 
acostumbrarse a este estado de inse
guridad. La huelga árabe, que lleva 
declarada ya tres meses, continúa a 
pesar del cansancio general. Los

El Rey de Inglaterra hace 
su vida normal

Londres, 17 (3 t. >- Los periódicos 
de la mañana aparecen plenos de in
formaciones relativas al intento de 
atentado contra el Rey Eduardo. Los 
editoriales recogen la alegría y satis
facción experimentados por el pú
blico ante la noticia de que el Sob» 
rano no había sufrido daño alguno. 
Se pone de relieve la sangre fría de 
que dió muestras el Rey, continuan
do tranquilamente ‘ la revista de las 
tropas.

Según el uDaik’ Express», Mac 
Mahon es un irlandés que reside en 
Glasgow, cuyo verdades nombre es 
Jerónimo Dannigan. Ha declarado 
ser un reformador social y ha parti
cipado en la campaña de la multimi- 
llonaria señora Van Derblet contra la 
pena de muerte.

Londres. 17 (3 1.)—Las razones 
que han llevado a Jorge Andrew 
Alac. Mahon a cometer el atentado 
< ontra Eduardo VIII. continúan sien- 
<lo un poco misteriosas. Se cree, por

SEGUNDA EDICIÓN

^OTTieP

Es id dmCición dei enfermo de 
estomago, y se consigue con el 
ELIX8R ESTOMACAL

SA!Z :
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(iel incidente de Hydé Park. El Rey 
se ha levantado l)oy a la hora de 
costumbres, y antes de dar comienzo 
a la lectura de los documentos y pa- 
p» lo oficiales tomó conocimiento de 
centenares de telegramas llegados de 
todas las partes del inundo V en los 
que se le felicita por haber escapado 
al peligro.

Dannigan es casado sin hijos
Londres, 17 (3 t.)—Según noti

cias de la Prensa, el autor'del atenta
do contra el Rey Eduardo no se lia-" 
ma verdaderamente Mac Mahon, si
no Jerónimo Bannigan, de treinta y : 
cuatro años de edad, irlandés. Su fa-

lo general, que deseaba adquirir pu- miiia es originaria de ('ukxstoñ, con-
blicidad.

Londres, 
Associatiom- 
Mahon fué

U (3 t.)—La «Press 
confirma que sido Mac 
detenido, ayer después

dado de Turón». Parece que su do
micilio se halla en Glasgow, en don
de habita su padre, de ochenta años, 

Bannigan está casado, pero no tie
ne hijos.—United Press.

círculos comerciales reclaman el final ' 
de la huelga, pero los jefes árabes 
permanecen intransigentes, y hace, es
perar que el Gobierno haga impor 
rantes concesiones en favor de los 

.árabes, jjrinc¡palmente en lo que S'- 
refiere a la inmigración judía. Sin 
embargo, continúa la inmigración. 
Durante los últimos días ha sido con
cedido el último contingente para el

Incendio en la casa núm. 66 
de Juan Bravo

Fué sofocado
Alrededor de las cuatro de la tar

de se advirtió <]ue del tejado corres-
pondiente a la casa número 66 de la 

semestre de Abril a Septiembre. calle de Juan Bravo salía una colum- 
_ ni»- 1 na de humo. Ello produjo la natural Nuevos contingentes a Palestina . 1 1 - • r. ” alarma entre los habitantes di dicho

El Cairo, 17.(2 t.)— El orceavo re- . inmueble y transeúntes.
gilmente de Húsares y la compañía . Rápidamente fué avisado el servi-
de Artillería escocesa, han llegado a
Palestina hoy.

Han embarcado con dirección a

(cio de bomberos, que hizo acto de 
• presencia poco después. •
i También acudieron rápidamente 
-el gobernador civil,’ el alcalde y va
rios concejalv,s; los coroneles de la 

t Academia de Artillería e Ingenieros y 
’ del 13 Regimiento ligero; el comisa

aquel mismo territorio, donde llega- 
rá¡ mañana s-ibado, el segundo ba
tallón del regimiento de Lincoln y el 

7 2 . . ; segundo batallón del regimiento deque había alcanzado en estos países un . . i t 1 n
nivel, peligroso. Asi, pues, hay que. sa . ,a es de SU*’ 1 ni ed reS&’ ¡rio de Vigilancia, el teniente de Se

. . ludar a Hitler y Mussolini como los -J " - guridad y el jefe de la Guardia mu-
<ie ios servicios necesarios para que campeones de la civilización ocdden Detendones de elementos nicipal, con las correspondientes fuer
as primeras matenas que faltan en tal. Sin Hitler. las fronteras del Estado f - . , 1 - .

- ‘ industrias aludidas puedan ser su- soviético est^an ahora er el Rhm fascistas y derechistas■ pn fci b.en se van acentuando sus consc- ministradas ' sonetico estar.an ahora en eL.Rhm. /
„luencias en la industria debido a la Un periodista le oreeimtó■ nnr brQllCia- al »ltarse con la Unión S°- en LeónIMt. del material que ñece^fa para - srailo fi ncLi^a . ¿c^^ 7 cm Ch.eoeslovaqma. ha,h.
, vsu desenvolvimiento. Do plantead. - nnr ln • chojiacer en Euro^

11 gAl recibir este m<
modistas el consejero de Trabajo les 
Éotificó que^ a consecuencia de la 

l°s obreros del puerto y 
>11 del ramo de transportes han queda- 

^aro ^orzoso 700 obreros de una 
oíd ^fábrica de Puigreis. que ha tenido 

, pque suspender sus trabajos por falta 
\-7-tn X • pri,neras materias- y que una fá- 
6/íU bnca de la misma localidad, en la 
Suí¡ b -x6 I5o obreros, está tam- 
130 Riién a punto de cerrar por el mismo

I motivo.

1337 .■ Barcelona 17 (3 t.)—La huelga
■del ramo de transportes sigue en
igual estado que en días anteriores, u: „ . _ . . ... i
cuendas en la. industria debido a la

jistas, contéstando el" señor * Barrera /os demás países. Si la Gran Bretaña 
se viese obligada a aliarse con cual
quier país, que lo haga al menos con 
uno de los que combaten el bolchevi
quismo: Alemania. Italia 3 el Japón. 
United Press.
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i zas a sus órdenes; una sección del 
13 Regimiento de Artillería ligera y 

• tuerzas de la Guardia civil, a cuyo 
. mando se hallaba un capitán. Las

rápidamente
rrió así gracias a la eficaz actuación 
de los bomberos.

El tejado hubo de ser desmante
lado en parí».

A causa de la abundancia de agua 
lanzada en el foco del incendio, los 
distintos pisos del edificio, especial
mente los más inmediatos a la buhar
dilla, han registrado importantes des
perfectos, produciéndose algunos pe
queños hundimientos de tabiques, 
>in causar desgracias, debido a las 
precauciones adoptadas por los téc
nicos que dirigían los trabajos.

No ha sido necesario desalojar nin
guno de los pisos de dicha casa.

Dos detenidos
Tenemos noticias de que la Poli

cía ha.detenido a dos individuos que 
en los primeros instantes de confu
sión se adentraron en la casa r úme-

, ! ’’ngo noticias—siguió diciendo— 
»x que pronto quedarán paralizadas 
';ndustrias si dentro de breves 

B» no .quedan resueltos los indíca- 
| » ontlictos. Es por ello por lo que 

-:l> preocupado en la organización

que ha convocado a los patronos de 
las dos entidades que funcionan en 
esta cuidad con el fin de cambiar 
impresiones sobre dicho conflicto, y 
que luego se propone hacer lo mis
mo. con la representación obrera.

Clausura del local de Falange 
Española

Barcelona, 17 (3 t)— Ha sido clau
surado por acuerdo de la autoridad 
gubernativa el local de Falange Es
pañola establecido en la Ronda de 
San Antonio.

Detenciones - • . ,. ,
ü , ,, , , Amaiz y Calvo, que acaba de conce-
Baice.ona^ 17 ((3 t. ¡—Han sido derles el Gobierno por su vuelo Má-‘

puestos-a .disposición del Juzgado de nila-Madrid.

Los aviadores
Calvo y Arnáiz

Madrid, 17 (4 t.)—Mañana, en el 
. Salón de Tapices del ministerio de 

la Guerra, se celebrará la solemne 
ceremonia de imponer la Cruz del 
Mérito Militar a los aviadores señóres

La reunión de los jefes de minorías
. con el presidente de la Cámara

'No siluvieron .opreisnlodos Is eie la Cada ni la socialñia. El moilvo de la

vocaíoria fue tomar
(4 L)—A la una de la

Hú t anunciada, y así se cele
. 1 11 ’-iespacho oficial del presi- 

■ de ’a Cámara, y con éste, la
Fne/iar: ¿ 10S de Kntpos parla- 
E sí;, S convr)cados para examinar 
tL n.1’1 dn Parlamentaria en orden a 

del mí..1» ,.
(¡d l'i n !ds sañorus siguit-ntes: 

, 'r I''1 Badía (de la Lliga), 
r^" '- i (d.' centr») 

-zquierda Republic

mecí das preventivas para la sesión del martes
con-

Ton

More-
, - lde Republica-

• -arez \ a’dés (liberal demó- 
. L'azusta "(nacionalista vasco).

* iera (de la Esquerra R
_ "1 V L rive (comunista).

Q pasara el tiempo y ro llega-

AS

c o ñ ac  
c abal l er o  
Jgj El mejor

sen los representantes de los socia
listas y la Ceda, que habían sido ci
tados, el presidente de la Cámara, ya 
comenzada la sesión, rogó al señor 
Cid. quv hiciera gestiones con el fin 
de que acudiese el secretario general 
de la Ceda señor Carrascal. No -o 
logró porque éste se había ausentado 
de Madrid.

I erminó la deliberación después 
de las dos de la tarde, y el señor Cid 
fué - rodeado por. los informadores a 
quienes dió la siguiente referencia:

«E motivo de la convocatoria no 
ha sido otro que el de tomar medi
das preventivas para la sesión de! 
martes. Se ha hecho la propuesta de 
impedir que los diputados acudan a 
la Cámara con armas. Como el ca
cheo es algo vejatorio, se ha acorda 
»io que los representantes de los gru
pos parlamentarios se sitúen a la en
trada de la Cámara e inviten' a sus 
correligionarios para que depositen 
en un lugar del edificio las armas, 3i 
las llevan.

, l.« ón. 17 1.) Durante el (lía de ) tropas y fuerzas de Orden • público ro 66 y en la número 64, más con
ave'r y hoy .lanyiíeJtiL a practicarse I s»-.-encargaron de impedir que el pú- ánimo di apoderarse? de lo que en-’ 
(let< nciones (le ■ eleniéntos fascistas. | circulase por dicha calle- con “contraran a* mano-que de coadyuvar 
En La Baneza ha sido encarcelado objeto no dificultar los trabajos de " 
el jefe provincial de Falange, y mé-i extinción.
dico, señor Marqués. En León se tra-; 
baja activamente en la detención de , 
elementos directivos, y lo mismo su- 1 
cede en otras poblaciones de la pro
vincia donde los ánimos están muy 
excitados y se comenten toda clase 
de coacciones. Anoche mismo un nu
meroso grupo de extremistas Se con- ' 
centró en la calle donde están situa
das las oficinas del Bloque Nacional. ■

' Con los bomberos llegaron el ar- 
■ quitecto municipal señor Pagóla y el 
señor Umalde (don Angel) que di
rigieron aquellos trabajos.

Bastó para sofocar el fuego, que se 
había iniciado en la buhardilla, la 
.acción de las mangas de riego enchu- 
rfadas a las bocas correspondientes de 
■<licha calle. En pocos miiiutos: quedó 
'localizado el siniestro. Cómo el'edi-

cun objeto de impedir que el públi- f¡c¡o cuestión es bastante anti- 
co se acercase a firmar en los pliegos gUo, Se temió que el siniestro adqui- 
coloCados para expresar el sentimien- - ríese mayores proporciones. Nq  ocu
to y la protesta por el asesinato del
señor Calvo Sotelo. Se cometieron ai- —e z . e . 1
gimas coacciones, siendo necesaria la UelenCIOH de vanos jove- 
intérvención de la fuerza pública.

Agresión a dos jóvenes derechistas 
León, 17 (3 t.)—Cuando se diri-

nes en Manzanares
Manzanares, 17 (¿i m.)—Han si-

• . — 5 do encarcelados gubernativamente
gían desde el pueblo de ( alzada del - ocjlo jóvenes derechistas que fueron 
Coto a Sahagun el dependiente do ¡detenidos recientemente por la Poli- 
Comercio Jesús Díaz García, de vein- mimicipal cuando transitaban por 
titres años,, V otro joven llamado i ja caqe pOr SOspechas de que estu- 
Sebastian Sánchez, ambos de filia- • --- — - —

El presidente de la Cíunara ha ex
citado a todos para que hagan las 
gestiones precisas a fin de que la se
sión del martes se «desarrolle en un 
ambiente de serenidad, o de normali
dad por lo menos. Se ha hablado de 
la conveniencia de impedir por todos 
los medios las interrupciones, que son 
motivo casi siempre de los mayores 
incidentes.

I odos los representantes hemos di- 
« ho al señor Martínez Barrio que es
tamos a su disposición para que el 
debate se tramite dentro de la nor
malidad y ha sido muy explícito en 
este punto el representante conaumis 
ta que ha dicho que su minoría es la 
más interesada en que no se produz
can el martes incidentes desagrada
bles.

El señor Martínez Barrio me ha 
encargado—añadió el señor Cid—d- 
comunicar los acuerdos a la minoría 
de la Ceda, cosa que cumpliré en el 
acto. El señor Ulive ha quedado en-

ción derechista, al llegar a la mitad 
del camino unos cuantos individuos 
apostados en las cunetas les hicieron 
disparos de escopeta, alcanzando a 
Jesús Díaz una de las postas que le 
causó una herida grave en el costado 
derecho. La Guardia civil practicó la 
detención de los hermanos Otilio y 
Juan Andrés Villegas, de veintiún y 
dieciocho años de edad, respectiva
mente, afiliados a la U. G. T.

vieran afiliados a Falange Española. 
Los detenidos son los señores Galera. 
Morales, López, Díaz, Naranjo, Abe- 
zuelo, Barba y Mellado.

Llega a La Coruña un tor
pedero 

Está relacionada con la huelga 
a bordo del «Magallanes»

Coruña. 17 (5 t.)—Hoy ha llega-

Bodas de piafa sacerdota
les del obispo de Málaga,

Málaga, 17 (3 t. —El doctor San
tos Olivera, obispo de Málaga, ha 
celebrado el XXV aniversario de su 
ordenación sacerdotal. Con tal moti
vo el obispo conmemoró tan grata

El lunes, día 20 de Julio, regalará 
bonitos globos 1a

a los compradores

do a este 
mero 2>». 
ta con la 
pulación । 
nes» y la

■ puerto el torpedero «Nú- 
Esjá relacionada esta visi- 
hueiga sostenida por la tri- 
del trasatlánfíéo ■ Magalla- 
descarga del buque de abo-

nos d»- la Casa Cross. El referido 
trasatlántico, que no tiene conflicto 
alguno pendiente, se ve imposibili
tado de seguir su ruta a América de
bido al conflicto del puerto. En éste 
ha surgido una discrepancia en el 
ramo de estibadores entre elementos 
de la V. G. T. y C. N. T. Estos úl
timos han declarado la huelga y los 
elementos de la C. N. T. del barco 
han hecho causa común con los obre
ros del puerto.

La agresión de que ayer fué víc-

a los trabajos de salvamento. Uno dé 
ellos fué sorprendido en un piso, por 
el dueño de éste, en el momento que 
aquél examinaba un bolso de seño
ra que había en un aparador. Al otro 
individuo la Policía le <x'upó una 
caja metálica conteniendo . diversas 
alhajas. • ■ .
■ A las cuatro y media el numeroso 
público .congregado en las proximi
dades del lugar del siniestro empezó . 
a di sfilar en vista' de que" el' fuego 
estaba totalmente apagado.

Poco después lo hacían las autori
dades y la fturza pública.

tima un obrero se cree que iba dirigi
da contra un significado elemento de 
la l . G. T. La situación en este as
pecto es bastante delicada.

La Olimpiada 
de Berlín 
Concursos de selección

Hamburgo, 17 (2 t.)—En la pri
mavera jiasada se presentaron 300 
gimnastas alemanes a los concursos 
de selección para los juegos olímpi
cos. Se ha procedido a la selección 
entre los últimos doce seleccionados 
dt los ocho que han de participar en 
los ejercicios de gimnasia. En los obli
gatorios el mejor puntuado fué Wal- 
ter Steffens. de Bremen; segundo, 
Winter, a quien sigue Frey, con es
casa dif< rencia d« puntuación. Tam
bién Walter Steffens se clasificó el 
primero en los ejercicios libres.

A los suscriptores
de EL ADELANTADO

Juntamente con el número ordi
nario, recibirán hoy nuestros suscrip
tores un suplemento de cuatro pági
nas con los discursos pronunciados 
en la sesión de la Diputación perma
nente por el ministro de la Goberna
ción señor Moles y por los señores 
Gil Robles, Cid, Ventosa y Prieto, y 
la nota del señor Suárez de Tangil 
(cor.de de Vallellano).

M.C.D. 2022
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DEL ATENTADO CONTRA 
EL REY DE INGLATERRA 

Enorme impresión en toda Inglaterra
Londres, 16.—Cuando ocurrió el 

atentado el Rey Eduardo iba a caba
llo a la cabeza de 6.000 guardias rea
les y volvía al palacio de Buckin
gham, a través de un público que le 
vitoreaba entusiásticamente. Eduar
do VIH momentos antes había en
tregado nuevas banderas a los guar
dias reales.

Después de realizado el atentado, 
el Rey continuó a la cabeza de sus 
guardias y al llegar al palacio de 
Buckingham presenció el desfile co
mo si nada hubiera ocurrido. Saludó 
a la Reina María y demás miembros 
de la real familia, que se encontra
ban en el balcón, y a continuación 
entró en Palacio.

La Reina María al saludarle na
da sabía del atentado. Al ser infor
mada sobre él, se mostró afectadísi
ma e inmediatamente corrió a felici
tarle por haber salido ileso. Más tar
de Eduardo VIII regresó a su resi
dencia del palacio de San Jaime.

El Rey demostró su sangre fría al 
dirigirse esta tarde en automóvil a 
una pista de «golf» de los alrededo
res de la capital para jugar un par
tido.

Quién es el autor
Londres, 16.—El nombre del dete

nido con motivo del atentado contra 
el Rey Eduardo es George Andrew 
Mahon, natural de Londres, de profe
sión periodista, según su propia de
claración.

Ha sido procesado por tenencia ilí
cita de armas con el propósito de ha
cer peligrar vidas ajenas.

La vista del proceso ha sido seña
lada para dentro de ocho días.

El abogado defensor del procesa
do ha declarado que Mahon desmien
te rotundamente que intentase reali
zar un asesinato o que ni siquiera 
abrigase el deseo de asesinar a na
die. ■

El inspector jefe de los agentes de 
investigación, Sands, encargado de 
esclarecer el intento de asesinato con
tra el Rey Eduardo, ha declarado en 
la Jefatura de Policía que el revól
ver ocupado a Mahon es de cinco 
tiros, pero tema vacía la primera 
cláusula, y, por lo tanto, caso de

haber disparado, el tiro habría 
liado, ya que no había proyectil, 
también evidente que el revólver 
ha sido usado en mucho tiempo.

fa- 
Es 
no

los Comunes, y lord Halifan en la da 
los Lores, han expresado la satisfac
ción del Parlamento y de la nación 
por haber escapado con vida el Rey 
Eduardo del atentado.

Han empezado a recibirse telegra
mas de felicitación de muchos reyes 
y Jefes de Estado de potencias ex
tranjeras, entre los que figura uno 
del canciller Hitler.—United Press.

La Vuelta ciclista a Francia

Ei sheik sir Hamad Isa Alt Khalijah 
de Bahrein (golfo persa), que actual
mente se encuentra en Londres. Apare
ce en compañía de sus dos hijos salien- 
dq del hotel para dirigirse al palacio de 
Buckingham. El sheik se hizo inmen
samente rico con la pesca de perlas. 
Su espada es de oro y piedras preciosas

Mahon ha dado muestras de gran 
nerviosismo durante los interrogato
rios de que ha sido objeto. «De esto 
tiene la culpa—ha dicho—sir Jhon 
Simón, a quien, escribí anoche y tele
foneé esta mañana». Después pregun
tó si el Rey está herido y añadió: «Lo 
hice únicamente como un gesto de 
protesta».

Se ha averiguado también que 
Mahon es irlandés y desde hace poto 
redactor de un periódico llamado 
Human Gazette». El procesado acos

tumbraba a salir de su domicilio en 
Londres a las ocho y cuarenta y cinco 
de la mañana, pero esta mañana 
abandonó su casa a las seis y cuaren
ta y cinco. A las ocho de la ma
ñana llegaron dos agentes frente a la 
casa habitada por Mahon y estable
cieron un servicio de vigilancia con
venientemente apostados al final de 
la calle. Estuvieron esperando hasta 
las nueve, lo que indica que la Policía 
abrigaba sospechas sobre los propó
sitos del detenido.

Al salir esta tarde Mahon de la 
Jefatura de Policía ha sido silbado e ■ 
insultado por la multitud estaciona
da en la calle. Se cree que se some
terá al procesado a un examen mé
dico, porque existen sospechas de 
que se trata de un desequilibrado.

Impresión
Londres, 16.—Toda la nación se 

halla aturdida por la noticia del aten
tado contra el Rey Eduardo. Al sa
lir la primera edición de los periódi
cos de la tarde con los carteles anun
ciando la noticia, los ejemplares fue
ron arrebatados de las manos de los ' 
vendedores. Hubo personas que lle
garon a querer comprar hasta ejem
plares de segunda mano y ofrecien
do por ellos altos precios. Se veían 
alrededor de cada poseedor de un 
ejemplar multitud de curiosos que 
pugnaban por enterarse.

La noticia ha sido recibida en to
do el país con espanto, y todos los 
ciudadanos expresan su asombro de 
que tal atentado haya podido ocu
rrir en Inglaterra.

Este atentado contra el Rey Eduar
do VIII es el primero que se ha 
realizado contra un monarca inglés 
después del que se quiso perpetrar 
contra la Reina Victoria en el Malí.

Desde luego, el intento de atenta
do ha constituido un rudo golpe para 
los ingleses, por ser la primera vez 
que ha peligrado la vida del Rey 
Eduardo en un accidente de esta na
turaleza. El hecho ha emocionado 
particularmente por producirse minu
tos después del discurso pronunciado 
por el monarca en Hyde Park, en el 
que se hizo eco de los deseos de paz 
que abrigan todos los ingleses.

La creencia general es que, como 
consecuencia del atentado frustrado 
se adoptarán severas precauciones. 
Seguramente, desde ahora en adelan
te, se fortalecerá el cordón de poli
cías que se monta siempre que tienen 
que pasar los miembros de la familia 
real, frecuentemente rotos por la mul- 

■ titud entusiasta que los aclama, co- 
■ mo sucedió durante las fiestas del 
■ Jubileo del Rey Jorge.
• Centenares de personas han acudi- 
• do al Palacio de Buckingham para 
■ testimoniar su alegría por haber sa

lido indemne el monarca.
: Sir Jhon Simón, en la Cámara de

Richard Tauber, el notable tenor ale
mán, que en Londres ha contraído ma
trimonio con la actriz Diana Napier. Se 
le ve aquí en compañía de su esposa 

después del enlace

España-Luxemburgo a la 
cabeza en la clasificación 

por naciones
Después de la novena etapa corri

da ayer, en la clasificación general 
por naciones figura en primer lugar 
Luxemburgo-España. Siguen Bélgi
ca, Francia, Holanda, Suiza, Ale
mania, Austria y Yugoeslavia.

En el premio de montaña la clasi-
ficación es la siguiente:

1, Julián Berrendero 
63 puntos.

2, Federico Ezquerra 
60 puntos.

3, S. Maes (Bélgica),
4, A. Magné, 29.
5, P. Clemens, 25.
6, Vervaecke, 23.
7, Goasmat, 22.
8, Neuville y Amberg,
9, Level, 15.

(España),

(España),

44.

17.

La Comisión de Presupuestos

Una mina flotando en el mar
El Ferrol, 17 (11 m.)—El capitán 

de un buque mercante ha dado cuen
ta a las autoridades de Marina de 
que a la altura del puerto de Suan- 
ces vió una mina flotando en el 
mar, que constituye un grave peli
gro para la navegación. Para evitar 
accidentes se ha ordenado que sea 
recogida.

El pieno de Sindicatos de

La
la construcción

C. N. T. de Zaragoza propone 
se celebre en Madrid

Zaragoza, 17 (11 m.)—Esta no
che celebró Asamblea el Sindicato 
Unico de la construcción afecto a la 
C. N. T. Se acordó proponer que el 
pleno de Sindicatos de la construc
ción de toda España se celebre en 
Madrid con objeto de estudiar los
conflictos de ésta y del resto de 
Península.
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Los créditos para la susti
tución de la enseñanza
Y la creación de 5.300 plazas 

de maestros
Madrid, 17.—Se reunió ayer tarde 

la Comisión de Presupuestos. Su pre
sidente el señor Vergara, dijo que 
se leyó un proyecto de ley del minis
tro de Hacienda en solicitud de varios 
créditos extraordinarios, que impor
tan en junto 11.3 8 3.666,66 pesetas, 
con destino a los gastos que origine 
la sustitución de la enseñanza religio
sa en sus grados medio y profesional 
durante el presente año económico. 
Para estudiarlo se nombró una Po
nencia compuesta por los señores Sa- 
piña y Aza.

Asimismo se procedió a estudiar 
otro proyecto de ley solicitando cua
tro créditos extraordinarios con des
tino a la creación de 5.300 plazas de 
maestros en el último trimestre del 
año actual. Se nombró ponentes a los 
señores Santaló y Aza.

la

La princesa EUsabeth, hija mayor 
los duques de York y heredera del i

■ de 
tro-

Penetra en la habitación 
donde dormía una mujer 

y ésta le mata
Monforte, 16.—En el pueblo de 

Eide ha sido muerto de'un tiro Ave- 
lino García González. Parece ser que 
éste requería de amores desde hace 
tiempo a Aurea Ventura, de diecio
cho años, siendo rechazado.

Anoche Avelino entró por una 
ventana al cuarto de Aurea cuando 
ésta se encontraba durmiendo. Al 
despertar disparó un tiro con una 
pistola que tenía debajo de la almo
hada, quedando muerto Avelino.

Notas necrológicas

no inglés, retratada a caballo en el día 
de su cumpleaños. Tiene diez de edad

Ha fallecido en la villa de Riaza, 
a consecuencia de un accidente de 
automóvil, el señor don Pedro Ayu- 
so Fernández.

El finado, por su carácter bonda
doso y afable trato, contaba en aque
lla localidad y en toda su comarca 
con generales simpatías y amistades, 
como lo prueban los numerosos tes
timonios de pésame que en estos 
aflictivos instantes reciben sus afligi
dos esposa, hermanos, sobrinos y de
más familia. •

A estas muestras de viva condo
lencia unimos la nuestra muy since
ra y expresiva, deseando a los atri
bulados deudos del señor Ayuso Fer
nández (q. e. p. d.) mucha resigna
ción para soportar la desgracia irre
parable que les llena de desconsuelo.

Servicio de trenes por la línea de Segovia
Trenes descendentes Trenes ascendentes

su lugar dos trenes especiales de viajeros

ESTACIONES
11 

Rápido

L* 3.*

41
Omoibu

L* 2.* 3.*

27
Correa upruo

1* 2.* 3.a

2.011

Tranvía

U. P.

2.013 
Tranvía 

automotor

U. P.

81

Messeisrlst

1 * 2.* 3.‘

12
ESTACIONES «¿pido

| 1 * 3.*

28
terree nprco

L* 2 * 3.*

42
Omoíbu

1.* 2* 3.*

2.012
Tranvía 

automotor

U. P.

2.014

Tranvía

U. P.

82

1* 2.* 3.*

Madrid, salida.. . ., 
Villalba, llegada. .. 
Cercedilla.............  
San Rafael.........   .
El Espinar ....... 
Otero..................... 
La Losa.........

10,15
10,52
11,24
11,50
12,01

19,10 
20,06 
20,48
21,14
21,20
21,34
21,45

21,00 
21,40 
22,15

»
»

8,10 
8,46 
9,09 
9,24 
9.29 
9;39
9,49

17,15
17,45
18,09
18427
18,37

9,10 
10,21 
11,11 
12,13 
12,20 
12,40 
12,54

Valladolid, salida. 15,00 
Medina, salida . . ., 15,42 
Olmedo, llegada... 16,04 
Fuente Olmedo . .. »
Fuente St.* Cruz . . >
Ciruelos de Coca .. »
Coca..................... 16.21

3,43
4,35 5,40 

6,04
6,14 
6,21 
6,28 
6,35

9,50 
10,07
10,15
10,18
10,23

9,45
11,50
12,22
12,39
12,48
12,55
13,04

Segovi^j ;
Hontanares, llegada

12,25
12,30
12,44

22.00
22,05
22.19

23,20
23,30

10,00 18,55
18,57

13,10
13,85
13,51

N. de la Asunción . 16,30
Santa M.* de Nieva. 16,43

6,46 
7,00
7,H

10,29
10,40

13,21
13,44 
14,03Ahusín................... > 22,27 19,14 14.01 Yanguas.............. 16,57 5,49 7,21 10.52 14,16Yanguas............... 12,58 22,36 19,20 14,12 Ahusín................. 1 » 7,30 10,58 14,29Armuña . . . ........... > 22,45 19,27 14,26 Hontanares............. 17,12 6,03 7,39 14,41Santa M." de Nieva. 

N. de la Asunción . 
Coca...................... 
Ciruelos de Coca ...

13,13
13,27

22^54
23.08
23.18
23,25

19,83
19,43
19,50
19,54

14,39
14,59
15,13
15.24

SegovÍB-í ÜlS^.". 17;S
La Losa, llegada .. »
Otero...............    . >

6,35
6,45

*

8.00
8,15
8,30
8,45

11,18
11,20
11*39

19,30
19,40
19,49

15,15
15,55
16,13
16,33Fuente de St* Cruz. > 23,31 19,58 1533 El Espinar............ 18,28 7,46 8.58 11,49 19.59 16,51

Fuente Olmedo .. .. • 23,38 15,43 San Rafael........... » 7,55 9,07 20,04 17,07Olmedo.................. 23,46
1,15 i 
2,00

20.06 15,54 Cercedilla...............18,53 8,12 9,26 12,C9 20,19 17,34Medina, llegada . ..
Vallado lid, llegada.

14,20
14,55

0,15 20,23 16,40
18,28

Villalba, llegada . . 19,21
Madrid.......... 20,00

8,44
9,25

9,59
11,00

12,28
13,00

20,41
21,15

18,20
19,50

NO FAS.—Los trenes números 2.OI I y 2.014, no circulan los domingos, haciéndolo en : ' o ". _ '._ __I___ "_l-_ 
tienen su salida de Madrid, uno a las 8,10y otro a las 8,25, para llegar a Segovia a las 10,50 y li,io respectivamente.

De regreso salen de Segovia a las 18,06 y 19,05, entrando en Madrid a las 20,45 y 21,45, respectivamente.
El automotor aunque en su ilinerario de marcha no tiene parada en San Rafael, ésta es discrecional, dependiendo, por tanto, de 

que haya o no viajeros.

que

MIP0F05F1T0S SALUD 
es muy agradable y puede tomarse en todas las 

épocas del año • No se vende a granel.

LAXANTE SALUD
! '__

El más suave y eficaz contra
freñimiento. No irrita ni canso. 

® Pídase en farmacias.

—También ha entregado su alma 
a Dios en Segovia, confortada con 
los auxilios espirituales, la señora 
doña Pilar Sacristán Carril, que era 
muy estimada por sus virtudes en 
este vecindario, habiendo causado 
su muerte unánime sentimiento.

Descanse en paz y reciban sus 
desconsolados esposo, hijos y demás 
parientes nuestro pésame muy sen
tido por tan lamentable pérdida.

SEGOVIA RELIGIOS
En los Padres Franciscanos

Los cultos mensuales de San J 
se celebrarán mañana, día 18, por 
tar ocupado el día siguiente con 
de la Santísima Virgen del Perpe

Se rumorea...
...que en Segovia existe un buen 

equipo de «basket-ball» pertenecien
te a la S. C. D. O.

...que va a asistir a la Olimpiada 
popular de Barcelona.

...que está formado a base de los 
tres hermanos Serrano. Estos, ade
más, participarán en los 200 y 400 
metros lisos, y en salto natural de 
altura,

...que les habrá mejores, pero peo
res también, lo cual equivale a de
cir: «Los olímpicos de Segovia no 
harán un mal papel».

...que en La Granja, el domingo 
próximo, por la tarde se celebrará 
un partido internacional de «foot- 
ball» con entrada gratis. Sí, lectores, 
internacional. No os asombréis. El 
Athletic de La Granja se enfrentará 
al equipo alemán de la colonia de 
intercambio, que veranea en San Il
defonso. Por este mismo motivo, 
¿quién sabe si en domingos sucesivos 
jugará contra franceses o norteame
ricanos?

... que debemos sentirnos orgullo
sos por el puesto que ocupa el combi
nado Luxemburgo-España en 1a cla
sificación por naciones en la trigési
ma vuelta a Francia—ya ha conse
guido el primero—y por la puntua
ción del escalador madrileño Julián 
Berrendero, que saca a Ezquerra tres 
puntos de ventaja.

...que la Unión Velocipédica Es
pañola tiene organizada para el día 
19 la carrera denominada: «Vuelta a 
los puertos». En su itinerario pasa
rán por Segovia hacia San Ildefonso.

...que los «routiers» de la Peña 
Ciclista Segoviana saldrán al encuen
tro, no a las seis, como dice el calen
dario, sino a las cinco de la mañana, 
y darán también la vuelta, pero en 
sentido contrario. Lo interesante es 
que no haya mareo con estas vueltas.

... Y a propósito, lectores. Esta 
vuelta «al revés» de la Peña, ¿no re
sultaría mejor en el casticismo de un 
«schotis», que en una etxcursión ci
clista?

Socorro. La misa de comunión se o 
ciará mañana en el altar del glori 
Patriarca, a las ocho y media, y 
cultos de la tarde a las siete.

El doBtVngo, la müsa de comuni 
en el tí-iar de la Santísima Virgen 
rezará a las nueve, y los cultos 
la tarde serán a las spete.

C.

FUTBOL EN SEGOVIA
Para el próximo domingo, 19, ju

gará el Racing otro gran partido de 
fútbol contra un equipo madrileño, 
formado con jugadores de equipos de 
categoría y con el que se alinearán 
jugadores tan nombrados como Or- 
tiz de la Torre, Moriones y otros ju
gadores del Nacional, dé* la Ferro
viaria y del Cafeto.

regí 
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Señorita...
Aprenda el CORTE y CONFECCION 
Academia Barrera, la UNICA ei 
Segovi». Da TITULO y prepara pan 
NORMALES y OPOSICIONES contodi

GARANTIA- ^San Juan, 11, segundo)
Se facilitan patrones
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Novillo extraviado
Del término de «Redonda el Nue 

jurisdicción de Marazoleja desap 
el día 8 del corriente un novillo de 
años, abierto de astas, pelo negro con k " 
nares blancos en la tripa. Su dueño V 
riano Martín, pagará gastos y gratifi 
a quien de razón en dicho pueblo.

DIA 17
Defunciones.—Nin guna.
Matrimonios.—Ninguno.
Nacimientos.—José Luis García de 

Torres.

Por traslado h
Cervantes, número 2, Segovia.

Álflililíl en 8ít^0 céntrico, loca 1U1 i U planta baj a y sótano, pro] 
para almacén de plátanos. Razón, Cí 
Cabrero, Juan Bravo, 66 y 68.

HIELO A DOMICILI'
Con el fin de que todo el mundo pn

1 
■sen* 
tiene 
y e 

cisai

m
tener: bebidas y alimentos f ios duraneiceso 
todo el verano, se ha dispuesto un seri r un 
ció a domicilio desde un cuarto de bar8^„jc t 
de hielo en adelante, con peso aproxims-,6 
do de seis kilos, en el precio de 60 cóntk (,Tro 
mos. x:nos

Avisos: A la fábrica ^Anís la Cas-a alu* 
tellana , teléfono 198. ) a s

-dt

loPara la adquisición de una caldera 
vapor a baja presión, tipo «Gama», prc-On de 
ducción 120.CU0 calorías. Ofertas: ap
do de Correoe número 2, tegovia. s di

Caballo extraviado almer
Fe ha ex raviado uno con las señas i- de ir 

guien tes: caí teño obscuro, de cuatro nía—:
cinco años, hierro P. A (enlazadas) 
lo derecho, cicatrices de rozaduras en 
cara y cuartillas en las manos. 8e ru 
a la persona que sepa su paradero a 
a la viuda de García, Velarde. 8, a 
«Dehesilla Fuencuadrada», en Reve

Le;

Le;

tej
Le;

tpati

Se arriendan de Pirón p8rl 
unas 400 cabezas lanares, desde San " " 
a los Santos. Para tratar, con los g 
ros de dicho pueblo.

Ufando una vaca de leche, recij 
•OO VCíEmü  parida del tercer pan» 
muy abudante y buen tamaño. Para tr* V em 
tur, con Cándido de Pablos, en Juarr0’^ 
deRiomoros, ;

Burra extraviada p
Del término de Marazoleja ha desap1" fce s 

recido una burra, edad cerrada, pelo P8,4»tific 
do, coja de la mano derecha La persoi y, 
nue sepa de su paradero avisará a 
de Pablos, quien abonará gastos, en - U'1- 
cho pueblo.

Cornazuelo de centeno« d 
Se compra de diez a doce todos los di»-1 |V¡f 
laborables en Laboratorios Lugarre, fr611 '

te a la iglesia San Millán, Segoviate a la iglesia oau aiinau, oeKul_,b

Se necesita l
Qn uandan 1108 altares y una cam- muchacha de servicio que sepa de cocin* , Oü vcnuun pana con maza de 110 buen sueldo. Razón, en la Administra■ 
kilos, muv barato. Daoiz, 10, Segó v ia. ción de este periódico. A F

BALNEARIO DE LEDESMA todas sus formas, ciática, a» r 
. ------ - --- ------- escrofulismo, herpetismo, catar?'• [

Coche estación Sale ir anca Hay dos coci.’ias y dos comedores independientes 
los que comen por su cuenb u Pidan billete ida y vuelta 30 días con tarjeta identi'í e
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